
Sesion 23. a ordinaria en 12 de Enero de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON WALDO 

s U JY.J:.A. B I o 

Se lee el acta de la sesión anterior y es aprohatla.-Cuen. 
ta.-Se entra á tratar del presnpuesto del Ministerio 
de Gnerra.-Fué aprobada la partida 1.' después que 
el señor Ministro del ramo dijo que dejaría ciertl\ indi 
cl\cióu pam proponerla de~pués.-Aprobada también la 
partida 2.' con la modificación introducida por la Co· 
misión en el ítem l.-Habiéndose discutido las parti· 
das B.a y 4." que tratan respectivamente de la Inspec. 
ción Gen\lral del Ejército y de la Inspección'General de 
la Guardia Nacional y qne c',nsultan 26,580 y 27,880 

:. pesos y habiendo propuesto el señor lIfini.tro de Gue· 
rra su supresión, hicieron mo de la palabra los se· 
ñores Gandarillas, Toro Herrera, Baqnedano, Matta y 
el Señor Ministro del rt\mo, aceptándose por diez votos 
contra dos la supresión pedida. -En la partida 5." so· 
bre el Estaclo Mayor, d señor Ministro de Guerra prO' 
puso agregar bajo los mlms. 7, 8, 9, 10 Y 11 los ítem 
11, 12, 13, 14 Y 15 que figuran en ¡¡I presupuesto con 
las glosas que indicó; y despnés de una discusión en 
que tomaron parte los señores Gandarillas. Toro Herre· 
1'11. y el señor Ministro, se dió por aprobada la partida 

.• m la fOfma propuesta por el mismo señor Ministro de 
Gnerra.-La partirla. 6." fué aprobada con la modifica.
ciór. indicada por la c(lmi"ión.-La~ partidas 7. a y 8.' 
fueron aceptadas sin morlificación.- La p,\rti ~a 9." fué 
aceptada con las mo,lifica.ciones propuestas por la Comi
sión.-La parti ia 10, después rle usar de la palabm el 
seflor Ministr.) de Guerra y elsellór Gandarillas se aproo 
bó con las modificJ.ciones propuestas por la Comisión.
La partida. 11 fué aproba.da. corri¡¡;iendo el error de su· 
ma qne aparecía en el presupuesto en el ítem l3.-La 
partida l:.l fllé aprobatla con una mod·fi"acit'>u.-La par
tida 13 fué aprobada con la modifica.ción propntilsta por 
la Comi-i6n.-La partida 14 se aprobl sin moditic~ciún. 
-En ia p.rtida. 15 .,¡ señor Ministro de.Guerra pide se 
Impriman los dos ítem a¡¡;regados por la Comi~i(ín, y fué 
aprobada eOIl la supresión prupuest'l. -Las partid"s 16, 
17 Y 18 fueron aproladas. - Las parl ,das 19,20,21,22 Y 
23, se aprobaron cambiando la Ullm"ración. -··En la. par· 
tida 24, á pet'ción dAI señor Ministro se dejó subsisten· 
te el ítem 12, cuya supresión había solicita.,lo la Comi· 
sión, quedan.lo con el núm. 25.-La partida 25, que fué 
puesta con el ntÍm. 26, que consulta cierta cantidad para 
el rancho de la tropa, fué aumentada á 500,000 pesos. 
Partida. 26 fué aprobada sin lnodifieaci<\n.- La partida 
27 fu~ aumenta·la á solicitud d'31 señor Ministro de Gue· 
rra, ,le 300,000 i 500,000 pesos. -La partida 28 fué dis· 
minuid" en 1,000 p\l"OS á. petición del señor Millistro ·Ie 
Guerra.-~~n la parti,la 29 se elevó el ítem 1 á 200,000 
pesos á in {ieació" del señor Ministro de Gnerra.-Las 
partida. 30, Bl Y 32 fueron aprobada. sin modincacibn. 
-La partida 33 fué aprobada en la forma propuesta 
por la Comisión.-AI tratarse de la vt.i¡1 ~4 elseñol' 

• 

Ministro de Guerra pidió que se elevaran los ítem 1 y 2 
á 50,000 Y :20,000 pesos, respectivamente; y el señor 
'roro Herrera hiz0 inclicación para que se aumentara el 
mismo ítem 1 á. BO,OOO pesos, indicación que retiró.
Con este motivo hubo nna larga discusión en que toma· 
ron parte los señores Ministro de Guerra, Toro H erre-
1'11., Baqued>tuo, M"tta y el Presidente, siendo aprob .. da 
la partida con el aumento de los ítem propuestos por el 
señor Ministro Blanco Viel.-Se discntieron las parti
das 37 y B8 propuestas por la Comisión y usaron de la 
palabra el señor Ministro de Guerra y el señor Cuadra 
y fueron aprobadas.-La partida 39 de la Comisión fué 
aprobada con las observaciones hechas por el señor Mi· 
nistro de Guerra.-La partida 36 del presupuesto que 
consulta. los gastos imprevistos que pasó á ocnpar el 
núniero 40, fué también aprobada.-Se levantó la 
sesión. 
Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel 
Baqued .. no, Manuel 
Besa, José 
Castellón, Juan 
Cuadra, Pedro Lucio 
Edwanls, Agustín 
Gandarillas, José Antonio 

Gormaz, Eleodoro 
Hurtado, Rodolfo 
lI1atta, Manuel A. 
Rodríguez, J nan E. 
Toro Herrera., Domingo 
Varela, Federico 

Se leyó el acta de la sesión anterior y fué apro
bada 

En sP:Juida se dió cuenta: 
l.0 Vd los SIguientes oficios de la Cámara de Di

putados: 
L-«Santiago, 9 de Enero de 1892.-A virtud de 

lo dispnesto en el artículo 83 de la Constitución, 
esta Honorable Cámara ha tenido á bien declarar 
que ha lugar á la aeu~aGiólI interpuesta por los soño· 
res Diputados don Cados Be~a, don Ventura Blanco, 
Jan Leoncio EehevelTía, don Fedelico Erráznriz, 
don Enri'l\le Mac-Iver, don Edllar'!n Matte,. don 
Carlos 'Valker MartÍnez y don ,J uIio Zeger~, contra 
los ex-Ministros dA la dictadura don Julio Baña,los 
Espinosa, don Ricardo Cruzat, don Francisco Javier 
Concha, don Nicanor Ugalde, don José Velázquez y 
don Manuel Arístides Zañartu por los delitos de 
traición, infracción de la Constitución, IItropelltr.· 
miento de las leyes, haber dejado éstas sin ejecución 
y malversación de fondos públicos. 

Los hechos que constituyen estos estos delitos; son 
'Ios sigl1iente~: 

1.0 Haber servido á la:dictadura, tomando así par
ta en la ejecución del crimen cometido por el Presi· 
dente de la Repúblicaj 

, ."" 
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2.° Haher mantenido la guerra civil é intenta,lo I Así mismo, esta HOIIOJahJe Cámollt ¡la r}psignwlo, 
cambiar mediante ella la C"nHtitncJólJ y fUI Illa de confl)rme á lo di~l'n('~t() eu el !\J'tícul" 87 .1" la Cons· 
G"biel JlO de la ReplÍhl ien; titu('ión, á l<ls sl'ñ"n's J)il'ltta'¡o~ don lHúximo .del . 

3.° Haber impedido el ejercicio de RIlS fllllci"lles a CalJl[w, don EIIl'i,¡ue Rídlalll l<\mtecilla y don Vi· 
los miembros del Congreso Nacional y haber reeolJoei eellt.e Santa Cruz, para que f"l J1Jalicen y prosigan 
do y ma1¡tenido como (;oJlgl'e~o Nacil)lIallllJa reunión la (lH'nc;olJada aClls,(ción aute la HOllorable CállJara 
de personas rlegidas en contravenl!ióu á la Cl'l\stitU' que V. E. plu:;ide. 

ció n y á las leye~; Dios gnarJe á V. K-P. nA~XFS.-J¡. P. Lira, 
4.° Haber violado las inmunil!atles ue los Scnado- Secreta;io». 

res y Diputadosj 
5. o Haber pri vado del ejercicio de SIlR fnnciones y 

removido de sus pllf'sto~, sin forma ,le juicio, á todos 
los nwgistrados judiciales de la RepúblicA, y haberles 
nombrado leomplazHnto sin obserVAr las reglas esta 
blecidas por la ConstitlleilÍn y las leye,; 

6 o Haber Jestituirlo jefes Je ofieill'a ó cmplea¡J(ls 
8uperlOre9 sin acuerdo J",l Senado ó de la CDlllisióll 
Con~erva(l"raj . 

7. o Haber mantenido fuerzas de mar y tierra y ha 
ber hecho IriS gastos públicos sin leyes que autoriza
sen pAra ello; 

8. 0 Haber creado 6 mantenido tribunales e¡:pecia· 
les y hecho aplicar indebidamente Jeyes ppnales, pri
vando por este medio de la libertad y de la vida á 
varias perSOllaf\; 

9.Q Haber'violado las garantías que el (Ierecho y la 
humanidad acuerdan á los acusados, ó haber permi 
tido que se violasen especialmente en los ase,·<Ínatos 
cometido;; pOl' fuerzas militares orgnuizadas en el In 
gar de «Lo Cañas»; 

10. Haher tlado órdenes generales de fnsilar y ha 
ber hecho fusilar sin cumplir las formas legal,'g á va 
rios ciudadaIH's; 

11. Haber aplicado tormentos ó no haber im pedi· 
uo que se aplicaran, y haber detenido, arrestaJo y 
desterrado á muchos ciudadanos; 

12. Haber reclntado violentamente a innumera':Jes 
ir.dividuos y obligádolos por la fuerza lÍo sel·vit· en el 
ejército de la dicta,luraj 

13. Haber ejecutado exacciones en especies y da
fiado ó destruido propiedades particulares y mante
nido á Illuchas persollas en la privación del libre goce 
y completa posesión de sus bienes y del ejercicio lle 
/Su industria; 

14. Haber violado el domicilio, la corresponden
cia epistolar y los papeles pri vados; 

15. Haber atentado contra la libertad de la prensa 
y la de reunión; . 

, 16. líarJer contratAdo empréstitos, emitido papel
moneda.Y comprometido el crédito nacional sin an 
tori7.ación legítima j 

17. Haber displlcstO, contraviniendo a la leyex
presa y á la fe pública, de las reservas metálicas elel 
Eftado y haber hecho uso de valores »jellos Jepo~i 
tados en garantía de contratos fiscales; 

18. Haber dejado !liu ejecución la lr,y que ordena 
la incineración de papel~Illoneda y la compra de pas 
tflS metálicas; 

19. Haherpagado sueldos y gratifieacionf'1! no 
autorizados por las leyesó superiores IÍ los fijados 
por ésta$; y 

20. Haber invertido fondos públicos ~ill discre
ción, utilidall y neceSIdad. 

Los hechos de los J1Úmeros 5.<>, 9.·, 10 Y 17 no 
afectan á don Ricardo CrulIat. 

If.-«Santiago, 11 de Enero de 189~.-Devuelvo 
á V. K aprobado sin mu<lificación el proyeeto de 
acuerdo q·.le concede Á. don RómnJo V ('ga C. el per
miso requelido pOI' e-l TlllrlJcru 4.0 del artícnlo 9.° de 
la COllstitnc:óll, para qnr ¡'\leda acp-ptar pI "lIrgo de 
cónslIl ele la R"plÍ}¡li~a Oriental del UltlgUfly en el 
l'up¡t<l de VaII'Hla{~o. 

Dios gllarde á V. E.-P. n. .... NNléN.-M'. R. Lira, 
SecretarÍ).» 

Irr.-«Santiago,l1 tle Enero de 1892.-Esta Ho
nomble CámAra ha tenido á hien (l"epttlr la renun
cia qlle ha hecho el sl'ñor Diputado don EJlriqne 
Mac-Iver, CO'110 miembro de la C()mi~ión eneargada 
de formalizar y )ll(,sf'guir ante pI Honorable St'llado 
la acus;lción á varioH JllAgi~trado8 de los Tribnnales 
Snpeliorés ,1'" Jllslicia y ha ,1f'A:gnatl" en su reempla
zo al señor Diputado don Pedro BatJuen. 

Dios guarde á V. K-EDUARDO MATTE.-M. R. 
Lira, Secretario_» 

IV.-«Santiogn,l1 de Enero de 1892.-Esta Ho
norable Cámara ha tenido á bien no iusistir en la 
suprcsióll del ítem de di"z mil pesos que, para auxi
lio exlraoldinario del Cuerpo de Bomberos de San 
Felipl?, introdujo el Hon'lrable Senado en la partida 
43 del presupuesto del Mini"terio Jel Inti'l"ior. ' 

Dios guarde á V. E.-EDUARDO MATTE-.M'. R. 
Lira, SecretalÍo.)) 

2 ° De los siguientes informes de la Comisión 
Mixta de presupuestos: 

l.-Honorable Cámara: 

L~\ Comisión Míxt; di) pre~UpJlr8tos ha estudiado 
el proyecto correspondiente al Minil!!lerio de Gllerra 
y pasa á intlicnros las modificaciones que en él deben 
IIJ trod \lci rse. 

GASTOS FIJOS 

La partida 1.\ «Secretaria», ha sido aprobada sin 
modificación. 

PARTIDA 2." 

Plana Mayol" General 

El ítem 1 ha quedado a('eptado en estos término~: 

Item 1 Sueldo de seis gellerale~ de di vi . 
sión, con ciJlco mil pesos caJa 
uno ........................ oo oo' ...... $ 30,000 

PARTIDA a.a 
lns]ieccián General del Ejtrcito 

Ha sido aceptada sin modificación con el voto llel 
~eñ()r Díaz GaJ:ego en contra del ítem 3 que cOllsnl. 
ta el slleldo de dos sub-inspectores dI! la cli\~e di 
eoronel. 
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PARTIDA 4." 

JnRppcción Gpneral d~ la GllaI'di,t Nilcional 

1h si,lo aceptada sin mlJ,lifi·:Hción con el voto del 
señal' Díaz G,tlle,!';o en cOlltr,1 delitem 2, que c,m~\llta 
el sueldo de dos sub-inspectores ue la chlse de r::o 
rone!. 

PARTIDA 5." 

Ha sido reemplazada por esta otra: 

PARTIDA 5.3 

Estado ,Mayor 
Item 1 Sneltlo (le oeho c()rollele~, con 

tres mil Fei-cientos pesos allua-
leo¡ cada uno .................... . 

11 2 Stteld,) de cnarellta y seis te-
nientes-coroneles ...... : .......• 

11 3 Sueltlo de noventa y Ecis sar· 
gPllto8-mayoJ'f's ................ .. 

" 4 Sueldo de ciento treinta capi· 
tanes ............................ .. 

" 5 Sueklo de ciento Retenta y sie-
te tpnif'ntes ..................... . 

" 6 Sll~lllo de ochenta y Lr~s Sllh-

""tenientes ......................... . 

$ 28,800 

128,000 

192,000 

195,000 

177,000 

69,720 

Total. ....................... $ 791,320 
PARTIDA 6." 

Parque, Map~tranzfl 1I FálJ1'i~a de Cartuchos 
El item ha siJo mOllificado asi: 

Item 1 Sueklo de un coronel, director. $ 3,600 
Las parti,las 7.a, «E~cuela Militar y Aca,lemia de 

Guerra», y 8.", «Esr;uela ue Clases», han sido apro
badas sin modificación. 

PARTIDA 9." 

Cuerpo de Jngmieros Militares 
Los item 5 y 6 han sido modificauos em esta for

ma: 

Item 5 Suel,lo de cuntro capitanes. $ 6,000 
ti 6 Sueldo de cuatro tenientEs.... 4,00lJ 
L'ls parti,las 10, «Artillería»; 11, «IllfantelÍa»; U, 

«Caballería»; y 13, «Intendencia y Comisaría (J"lle-
ral del Ejércitu), han sido reemplazadas pur las que 
á continuación se expresan: 

PARTlDA 10 
Artillería 

Lpy de 25 de Septiembre ;de 1882 y decreto de 5 
de Noviembre de 1891. 

Item 1 Sueldo de dos coroneles y un 
comaJl(lante ..................... . 

fI 2 Gratificación de mando á los 
mismos, á razón de seiscientos 
pesos anuales cada uno ........ . 

» 3 Sueldo de des tenicn tes-coro
!le les y un sargento mayor, 2.° 
jefe .............................. .. 

11 4 SUfddo de quince capitanes, 
con mil 'l\1inientos pesos anua-
les calla uno ..................... . 

•• O. DE a. 

$ 10,000 

1,800 

7,600 

22,500 

ltelll 

" 

" 

" 

" 

Il 

" 

" 

" 

'1 

" 

" 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

~lIel,((~ de dIeciocho tf'lIi"lltes, 
COll mtl peó08t1nnale~cilda uno. ,$ 
SIIP!.!n ,lo tl'!>S ciru.ianos pri
mer""" con ,los llJil pe~os anua-
les cada uno ................... .. 
Sueldo de tres conta.,lores pri
meros, con mil quinientos pe-
s',s anuales cada uno .......... .. 
SlIeldo de veintiún alféreces, 
con ochociPIÜOS cuarenta pesos 
alluales cada uno ................ . 
SIlPlllO de duce sargentos pri 
IllPrt 's, con trpscielltos pesos 
¡llluales cada uno .............. .. 
Sueldu de setenta y cinco sar· 
gentos spgnll,los, con doscien· 
tos se~enta y cuatro pesos 
aUllules cada uno .............. .. 

11 8ueldo:le echeuta y siete ca
bOíl pl'inleros, condoRcientos 
veintiocho pesos anuales cada 
UIlO ............................... . 

12 SueJuo de cincuellta y cuatro 
cabos segun<l<ls, con u08cieI,tos 
cuatro PPSOS cada uno .......... . 

13 Sueldo de veintisiete cornetas, 
cun cielito ochE.nta pesos anna-
l"s cada uuo .................... . 

14 Sueldo ele aespnta y tf'es mú
Bicos, con doscientos cuatro 
p"~"R anuale,; cada UIlO ........ . 

15 Sueldo de setecientos cillcnen
ta y lIupve soldado~, éon cien
to ochenta pCfOS anuales caua 
uno .............................. .. 

16 Para plemius de constancia ... 

18,000 

6,000 

4,i)OO 

17,E;40 

3,600 

18,800 

19,8:36 

11,016 

4,8(;0 

12,852 

136,620 
4,000 

$ 303,62'1 
PARTIDA 11 

Ley de 25 de Septiembre de 1882 y decreto de 5 de 
Noviembre de 1891 

Hem 

" 

" 

" 

" 

.. 
h 

Infantería 
1 Sueldo ele tlo~ coroneles y seis 

teniellte~ coroneles comandan-
túH ................................. $ ,22,304. 

2 Sueldo d~ ocho ~argen"os ma· 
yllII'S, con mil och"eientos se-
sputa P¡>f(OS anuales cada uno. 14,880 

3 SlIel,]u ele cuarenta y ocho ca
pitanes con mil tl'escientoa 
Ilovellta y cinco pesos ar.uales 
cada Hno.......................... 66,960 

4: Sl1el,10 de sesenta y cuatro te-

5 

6 

7 

nientes, con novecientos trein· 
t'l pesos auuales ca,la uno..... 59,520 
Slleldo de setenta y dos subte-
nientes, con set~cientos ochen-
ta pp,sos anuales ca,la uno...... 56,304: 
Sueldo de ocho cirujanos pri-
meros...... ....................... 16,000 
Su"ldo de ocho contadores 
prilller()~, con mil quinientos 
pesos auuales caja uno......... 12,000 

29-30 
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Item 8 Sueldo de cUllrcnta Fargentos 
primeros, con trescientos pesos 

tOR cuatro pesos ulluales cada 
lino ............................... :3 9,180 

anu:tles cacb uno ................ $ 12,000 Hem 13 Sueldo ele veintisiete cornetas, 
con ciento sesenh y ocho pe· 11 

" 

11 

" 

ti 

9 Sueldo de dos~ientos cuarenta 
sargentos segundo~, con dos· 
cientos sesenta y cuntro pesos 
anllnles cada uno .............. . 

]0 Sueldo de doscientos cuarenta 
y or,ho, cabo8 primeros, con 
doscientos veintiocho pesos 
anuales cada uno ............... . 

11 Sueldo d'c ciento noventa y 
dos cabos segundos, con dos· 
cientos cuat!'O pesos anuales 
cada uno ....................... '" 

12 Sueldo de ciento sesentn mú 
sicos, con doscientos cuatro 
pesos anuales cadt\ uno ........ . 

13 Snelllo de dos mil novecientos 
setenta soldados, con cielito 
sesenta y ocho pesos anuales 
cada uno ....................... .. 

14 Para premios de constancia .. . 

l',AR'l'IDA 12 

Caballería 

íi6,9GO 

56,544 

39,1 68 

36,720 

43.'),456 
7,000 

$ 804,816 

Ley de 25 de Septiembre de 1882 y decr"to de 5 
de Noriembre de 1891 

Itero 1 Sueldo de tres tellientes-coro
neles comandantes, con dos 
mil ochocientos pesos a¡oJlllles 

ft 

n 

11 

\! 

" 
f1 

11 

" 

I't 

" 

cada uno ........................ $ 
:3 Gratificación de Irando á los 

lUi~mús. á raz6n de seisdcllb,s 
pesos fl~lH'tlcs c,\(Ja uno ....... .. 

3 Sueldo de tres ~argellt(¡R-l1lay,) 
res jefes del detall, con dos mil 
pesos anuales ca hl. 'tIlH) .••...••• 

4 Sueldo do quince capitancs, 
con mil quinientos pesos anua· 
les cada uno ................... .. 

5 Sueldo de tres cirujanos pri. 
meros ........................... '" 

S Sueldo de tres contadores pri. 
meros ............................. . 

7 Suel(lo de dieciocho tenil'tltl"~, 
con mil pesos anuales cada 
llI10 ................. I 11 •••••••••••• 

8 Suel'lo de veintiún a!f()rcces, 
COll ochocientos cuarenta pesos 
anuales cada uno ............... . 

9 Sueldo de doce sarg0l!tos pri
meros, con trescien tos pesos 
anuales cada uno ............... . 

10 Sueldo de sesenta sargentos se
gundos, con doscientos Ecsenta 
y cnatro pesos anuales cada 
uno .............................. . 

11 Sueldo de sesenta y tres cabos 
primeros, con doscientoR vein
tiocho pesos anual,,!; cada uno. 

12 Sueldo de cuarenta y cinco 
cabos segundos, con desoien-

8,400 

1,800 

6,000 

22,500 

6,000 

4,500 

18,000 

17,641 

3,600 

15,84.0 

14,364-

" 

11 

" 

80S auuales calla UllO ..••........ 

14 SueldlJ ele quinientos veintid6~ 
soldados, á razón de ciento se-
senta pews anuales cada uno .. . 

15 Para premios de constancia .. . 
16 Sncldo (le cinclIenta y cuatro 

I\1lÍ~ico8, á razón de doscien tos 
ct:atro peeos cada uno ......... . 

PARTIDA 13 

4,536 

137,696 
5,000 

11,016 

$ 225,057 

Into!flencía y Comi,"a1"Í.a Grnem! del Ejército 

[tem 

" 
f( 

11 

11 

tI 

ti 

f( 

" 

ti 

" 
11 

fI 

11 

" 

" 
11 

" 

" 

[ telll 

" 
" 
1t 

tJ 

n 

1 

2 
3 
4 
5 

Sucldo c1cl Intendentc y Co· 
misario Gl'nl'l'ill. ............... ,. 8 
Sne!.!o tI,,1 oficial mnyur ...... . 
Sn"l,Jo del SCU'ciDI'io ........... . 
8neldo de \In jdll de sCI'ción .. . 
Sur,ldo de nn oficial ellcargallo 
de fOl'lllar la cUf'nta Je inver· 
sión ....................... , '" .. . 

6 Sncldo cld ciljl'ro .............. . 
7 Sueldo tI"l tenedor do libros .. . 
8 Sueldo de dos oficiales prime-

9 

10 

11 
12 

13 

14 

15 

16 

17 
18 

19 

20 
21 
22 

23 

24 
25 

r\lS, con dos mil cuatrocientos 
pesos flllllllll';; cuila UllO •••..•.•• 

Su"]do de dos illS[Jcctol"cs de
Jl'gallo~, COIl doS mil ¡tl'wsuuua' 
les cnda uno ................... .. 
Sueldo de tr¡;s oficiales Rt'gllTI

dl'R, con dOH mil r.H'WS allualc)s 
rada 11110 ......................... . 

8lH·ldo <Il) nn guarda,.! lIlHe(>ncs. 
I-)nP!<lo de \lll uy(l(lnntc del ca 
j"ro ........ , ............ , ........ ,. 
::lueldo rlc nn :lyudallk d~1 
glJardaallll aeenes ...............• 
8utddl) <le cuatro uficinles ter· 
ceIO~, con mil pe:,os anuales ca-
da 11110 .......................... . 

8uel,lo de cuatro oficiales cuar
tos, ('on oehoci~lltos pesos anun-
I<'R cada IlllO •••••.••••.•••••.•..• 

SUl'] 10 de un mayordomo <le 
1l1mac·pnes ....................... , 
Sllp!do de Illl portero ........... . 
8ul'ldo (10 nn mensajero de á 
ca hallo... ..... ... .. . .......... . 
Para úlilrs de e>-critori() y g"s-
tos de oficina .................... . 

OFIOl::\A DE VALPAIlAí"o 

Sueldo lie un tlelrgac10 ......... e 
Saclllo lle un cajero ......... : .. 
Sueldo de un (¡lieial primero, 
tenpt!o~ de IibroR .............. . 
S!teldo de Hn illRppctlJr (lo em-
barqueR ..........................• 
SIlBIdo .1(; lllt gnfll'daalnla¡;PlIes. 
Sueldo de tlll oticüd segundo ... 

7,200 
4,.500 
3,500 
3,200 

3,000 
2,600 
2,400 

4,800 

4,000 

6,000 
2,000 

1,200 

1,úOO 

4,000 

3,200 

GOO 
360 

500 

2,400 

4,500 
2,400 

2,100 

2,400 
1,í'0.Q 
2,000 
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Item :!G Súddo de tres ofieilJlps lel'ee-
1\ s, con mil P¡)~08 anuales catla 
liIlO ............................... S 1,600 

PARTIDA 29 

Cuartele.~ V fuertes 
O,¡rre,"pon,lc á e,la p~rtida el númp.ro 30. 

tt 27 :::lllpldo de tlllE t,fit:iale~ cUilrtt s, 
con ()c¡l<Iciellto.~ pesos a11Ual~;3 

cada \l11O ............ oo ••• , ..... . 

" 23 Sneltlo (le un mnVtJl'IIOlUO ~le 
almaecLc, ......... :: ............ .. 

" 29 ~Ilel,lo (le un portero .......... .. 
" 30 U.ti!cs de ésclltorill y gastos de 

S'1 ha elevado tie 100,000 á 200,000 pesos el ítt'm 
1,600 1 para construcción y rcparación de cuartelep, etc. 

lhn sillo apr(JlJrl,la,~ sin modificacion las partidas 
600 30, «RemoJ]ta y forrilje»; 31, «Mae:;tranza y Fábrica. 
360 ·le Cartuchof'». y 32, «Transportes y fletes», debien

e10 corregirse en eIli1~ la numeración y pasar i. figurar, 

ohelll~......... ......... .......... 800 

La partida 14-, «Scl·\·icio Sanitario del Ejército», 
ha siJo aCJptada sill lllo(li{lcaciór. 

PARTIDA 15 

Surddo8 di'¡;ersos 

So lla agregado al final el siguiente: 

Hom ti Slwltlo Ud do~ portpros, lino de 
la ComallllnncÍ<t (}t>neral de 
Armas de Si1lltiago y otro de 
ia de Valpa,a{..;o, co:! tre"cicn· 
tos pesos anuales cada UllO .... S GOO 

Las partidas 16, «,Jef<l~, ofieialeR y' cirujanos rf'ti· 
ratlo~ telll porallllell te»; 17, ({.J ef,,~, ofiei"It·s.y ci rll.ia 
nos retira,los absolutamcnte é invalitltJs; y 1~. «.Je· 
fes, o{it;iales .~ illtlividu'J>; de tropa que pre,;till'or. H\lS 

servicios en la epoca de la Ind"pellllencia», hall sido 
apruballas conforme al Jetalle que aparece en el 
alll'XO de este prcbupnesto. 

En el proyecto Je este presupuesto aparece supri
milla, P(,l UII error de copia, la lJi1rti,la (lne consulta 
las pcnsiOllf's ,le los «lnváli,I'Js Ile la g\lerra contra 
el Perú y Bolivia». 

L·! Comisión acordó intercular, después de ht par 
tilla 18, con el número 19, la '1U11 se cOlIsiguu con el 
número 23 en la L(,y ele Presupuestos correspondien· 
te al año de 11:l90. 

Las parli,las 19, «Agign:lciones lle montepío mili· 
tar»; 20, «~I()nt(>pío expecial de la guerra contra el 
Perú y 13olivi'l; 21, «,Tefes, ofi"ialcs é individuos (1(1 
tropa qnc han hecho la campaflu al ¡>prlÍ t'n 18;38 .Y 
18~9; 22, «A,ignaciollcs pía"»; 23, (.Juhilados», haTi 
si,lo aproha,las ~in nlOdificaciótl, debiendo corl't'girse 
sn numeració" y pasat· á fi~lll'rtl', rcspectivRmelltr, con 
lus números 20, 21, 22, 23 Y 24-. 

GASTOS ~T ART.é"'-BL:I<'::S 

PARTIDA 2-1 

GJ'afij!cucionc.s !J L'l(í!;cns 
Corre~po]](18 á eo't;¡ p:lI'titla al nlÍmero 2;'). 

Se ha stlprimillo el ítem 1'2 tille consnlta tli:d'i0 d15 
los in(livi,ll1\)s lJn~ no pertpnc,:cll al Ejército y (pte EC 

emplean en guardias extraol',lin:lria:; d,~ plaza. 
Las pilrti'¡;¡;; 25, ({1{'IIl¡;l!o ,jel FjtSrcito»; :26, « Luz 

y lUlllhrf'»; '27, «Ve~tl1alio y C'lui¡,(\», Y 2~, <(!lo;;pi. 
talidade . .; y nw,lieilla-», ¡Ial! ,i,¡o a¡ll'''J,;¡,J"s H II 11l0di 
ti¡;ación, tlehi"ntlo COlT\'gil~tJ la IIUllWl:l"ión y p,,~ar:1 
figurar, l'esl'cdi valllentt', CUIl lu~ números 26, 27 28 
Y ~9. 

rcspecti \'umente, con los llúmrros 31, 32 Y 33. 

r"\RTJDA 33 

Gastos diversos 
Corresponde á esta partiJa el número 34. 

Se ha agregauo al final el siguiente: 

Item 17 Suelllo de nueve oficiales auxi· 
liares p;\fa ~l i\Iin istcrio de 
Gaerra, con seiscie n tos pesos 
anuales cada uno ................ $ 5,400 

Las parti(las 34-, (,Retiros.:montepio y pensiones), 
y 3:i, «Para pagos de haheres rezagados de ;ndividuos 
del EJéréiLO», han si,lo aproharlas sin morli.ficaci6n, 
tlel:ientlo pasar á figurar con los números 35 y 36. 

A indieación del señor i\IiniHtro tlel ramo, se han 
intel'clt!tltlo las tres partitlas s:guielltcs: 

Item 

11 

PARTIDA 37 

1 Para p~gar á los jefes y oficia· 
les del Ejél'cito la diferencia 
de eucld"s entre los asignados 
por la lf'y de 15 Je Septiem bm 
de 1882 y los asignados por d 
decreto de 9 de ,J linio (le] 891 
Y :26 ,le Agosto de 1891, mien· 
tras se (het.1 la ley (le sueltlo~, 
quc Re en~nelltra sometida á la 
delihemción del COllgreEo ...... $; 427,623 

2 Di ferencia ele sueldos en nll 
año elltre los a~ignados á los 
illllividllos de tl'O¡liI por 11\ lPy 
de 2,) de Septiembre (le 1882 
y los scfíala:los por decreto de 
8 ll" Enero de 1891, con arre· 
glo al decrf'to de 9 de X OYil'lII· 

lile lh ]891, que fljó !rt t1"ta-
ción lle los cuerpos del Ejér. 
cito ................................ . 

PARfID.\ 38 

i87,9iS 

P.II a p~go de sueldos y gratificaciones devengado1 
en 189l, y (lel pel'donal de la sección de Iljustes. 

Item 1 Grutifin\,:irJn (Ieljde de la sec-
cilÍll de ~1j ustes en cinco meses $ 500 

11 2 Sueldo del oficial primero en 
cinco meses ....................... 750 

11 3 Sueldo del oficial segundo en 
ellJeo melif;f; .... ., .. • •••••••• 00'· 625 

11 4 Sueldo del oficial tercero en 
cillco meSP8 ... ................... 500 

11 ti RlI~l,l() del "ikial cuarto en 
cinco nl(~:;:.es .............. o •••••••• 416 65 

11 6 Sueldo del oficial quinto en 
CillCO lneses ........ ,.ti ••• ,~.,ó.". ~75 

1<.: 
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Item 7 Sueldo del oficial sexto en Cill- I 
co meses ......................... $ 333 3;) 

11 8 Para pago de sll<:ldo~ y glatiti-
cación de tres sueldos y de 
rancho devengados en 18\)1 y 
conceditlos llor dl'eretos de 9 
de Junio y de 3 y de 23 de 
Septiembre de 1891.. .......... 700,000 

Total.. ....... _ ........... $ 703,fíOO 

PARTIDA 39 

Item único.-Para pago de los gastos 
hechos hasta el 31 de Dieielll
b1"e de 1891 y cnya liqll1dación 
no ha alcanZctllo á efectnarse .. )$ 200,000 

La parti,la 36 ,Iel proyecto q ne pas:\ á figurar con 
el número 40, ha sidu aceptada sin rn()(liti,"a~ión. 

Sala de la Comisión, 11 de Erwro (le 1i:l92. -11,1. 
Reeaba,rr'en - }l;l~odoJ"O Gorml/z.- EI/Tiff'le i}!rw
l/Jer.-D. Toro Harem.-Jo,(; Mar-ía /)íaz.-P. L. 
Cuadra.-Ismael Valrl/¡; ValdéH.-T,J))UfS RIJ!II,'m 
-B. Mafhír>u.- Anselmo Hevia Ri'jlle(lIle.- Jl)a 
quín Díaz Besooín.-Aníbal Z"ñl1l'tll.-ll. E. S,rn· 
telices.-Lui.~ Jorddn T.-Edllanlo Matte.- Ca1'los 
.Walker Martínr:z.» 

II.-«lIonorable Cámara: 
La Comisión Mixta de Presupuestos ba estll(liarlo 

el proyecto COlTcspondíen te al 1\1 in iSL\,rio de 1 n.llls
tria y Obras Públicas, y pasa á indieat"os las morliti 
caciones que en él se han introducitlo. 

GASTOS' FI.JOS 

Las partidas l.a, «Secrntada», y 2a, «Com0jo (le 
Enseñanza Técnica», 110 han mereLÍJo observaciótl. 

PARTIDA 3.a 

Instituto Agrícola y E8fación A!!1'onúmica 

Se ha modificado la glosa de los Ítem 3 y 7 en 
estos términos: 

Item 3 Premios del profesor don FetIerico 
Philippi, ete ....................... ' .. $) 

" 4 Premios del profesor don Manuel 
H. Concha, etc ..................... .. 

Las partidas 4.a, «ERcnela Prácti~a (le AgricnHura 
de Santiago», y 5. a, «Escuela P,áctiea tle Agl'iellltn
ra de Elqui», han sido aprobadas sin l1!oditküeióu. 

Puestas en discusión las partidas 6.a , 7. a y 9. a, 

«Escuelas Prácticas de Agricultrlfa Ile SiU! Fernando. 
de Talca y ele Concepción», m;mifestó el spf[l)r ~1¡ 
nistro del ramo que tenia d pl'.Opósito de sllprillJirlas, 
en atención á que dichas esc\lplas no t'~ll{all In duta
ción de alumnos que aCOlJ8ejaran RH mantenimiento. 
La Comisión, sin embargo, acord6, {¡ indicaei¿'n del 
mismo señor Ministro, -dejar s\lh~i"telltes las tres 
partidas mientras obtenía el Cllll"Pjo de Enseñanz,¡ 
Técnica informes sobre el pqrticlllar. 

Las partidas S.", «E,euda Pr:\f:hca ,le Al!l'icrJltr1l':1 
·de Chillán», y 10, «EoGuela l'níctinl de ;\filll'l'Ía tIc 
Santia90», han sido aprobadas sin modificación, 

PARTIDA 11 

E.'wela Práctica Il~ JIU/u'ia di} Cl!piapó 

n"y qne rediticlIr J,! "(lllla clJ'l"nlt"da <'1\ el item 
1, 'lne llóbe ser de 1,500 p~';us, ea ve" ele 5,500 ';0-

!lll) aparece en el pr0,Yu:t·,. 

Las pal'ti,Ja,~ 12, «E-erlda Práctica <le :l\finel'ía (le 
la Serena»; 1:3, «E-enela de Artes y OtiuioB»; 14, 
«E,cuela l'rof"sinnal de Xifía~»; 15, «Souierlacl Na· 
ciollal ,le Agricllltura\); J 6, «Soci,'dad Agrícola ¡lel 
Sur»; 17, «8oeierlad .NaciolJal de Minerín»; 18, 
«i\Iu"eo lIIillenliógicn»; 19, «8ocillrlf¡rl de Fomento 
Fa brtl»; y 20, «J 1I hilado"», [¡,u¡ siLlo a pro b'ldas sin 
IJlu<lilieaci 011. 

GAST('S VARIABT~ES 

PARTIDA 21 

Sr'[Tetal'ía 

Se ha retluci,]o de 20.000 á 1::;,000 pesos el ítem 
4, de,llllatlu á illlpl'esiulle~ y pagos de avisos en los 
diarios. 

;)c h¡¡n aceptarlo los ítem [j .Y 6 .le 11l1eVa creación, 
habién.!",e ¡1I~()1'r1¡¡'¡() dej'JI' ~oll"tall .. ia de que las 
asignflci"lI"8 en ellos c(>l!sllltadas lIO podrían gozarlas 
elllpleq'¡"s .lB planta d"1 Mílli~tel'i(), por ser ello con
trario á la ley sobre formación de l'resupnestos de 
11'\84. 

Diehos ítem han sido g]osallos así: 

1tem 5 l'nra la Te,laccióll del Bohtín del 
l\linisterio ......... , ................ $ 1,000 

" 6 l")ara la red<ll:ciún del A nual'Ío ... 600 

Las partí,las 22, «lnstitnto Agrícola y E~tación 
AgrOllómi,·a; 23, (íE',:nelns Pdwtieils de i\gricultu· 
rd»; 24, «E'cnela Plá:tiea de Ag,Íln¡]inra de S"ntia
go»; 23, «" scuela PrádicH dI, Agr·ienlcur" de f<~jq\1i»j 
26, «Esc\lda Pr áctica de AgriclI} ¡'urn de San Fer
nalll!"»; 27, «l':scueh Pr á"tÍea de Agl'icultnra de 
Tale}!», 28, «Fsl:u"la P·.á ·(in, de .Agricultma de 
Chilláll», 29, «EsclIP)a I'"ietica de Agrienltura de 
Com:epeiól1»; :30, «E~clIel:t PI ádica de l\IIIIRría de 
SantíagiJ»; 2 , Escne;a Prár:t.iea de Millería de Co
I'iapó; y 32, «Esc1l<·la Pr:l<:tica de Millería de la Se
rella», hall sido aceptadas "in moditicación. 

La partida 33, «f~seuela de Minería», ha sido su' 
primida. 

Las part.illas 34, «Esc>icla (le Artes y Of]eios», y 
35, ti Es"uela Plofesional éle Nlñ,,,», han sido apro
badas ,in IllOclitieución. 

PATlTrDA 36 

Sociedad dI' A[Jríc¡¿{tnJ"(l" de ¡llino}'ía y Fomento 
Faln'iL 

Se ha agregado al final, el signiente: 

Itém 7 Para pagar los prelJlios del con-
curso de Minería .................. $ 10,000 

P.~RTrDA 37 

"111181'0 Ji iWI'IJlá[J¡'co 
Se ha moLlifkarlo la glo~a del ítem 1 en estos t~r

minos. 



SESION DE 12 DE ENERO 

ltem 1 P,,;·a 1,\ reiln,talteióll (Ll Ml\s~o I \~()mi"ión di,.'e que debe aprObltrSe la partida sin'mo~ 
y L'\)o!'iltorio ...................... El 3000 i ,lili"Heión. .' 

1.1 pflrLi,L, 3~, «Cl;¡"t()~ valio,'», ha si,lü aC\'l'tada El ~,ñ,r Blanco (:\rini~tro ,le Gnerra).-Parec~ 
sin ml)(litie¡¡eiór¡. r¡lle 1my que h"'~,~I' IIda liF)t1ific\ción ~n esta partida. 

SECCIÓ~ DE 011RAS l)ÚllLTCAS 
GASTOS FI;.fOS 

L'lS parti¡)as :~9, «Dirección GtJneral de Obras 
Púbtiéa8\>, y 40, «.Juhila los», luu ,do aprobaJas 
sin lllotlíficudóll. 

GA_STOS V",.\.RIAELTi:S 

LI1. pnl'ti,la 41, (ü) i \,,',:ci("1\ Gel\el a\ ,le Obl'n~ 

Públi,:as», ha si io :qlJ"llnla ~ill otn\ 1110 liticleitÍn 
qne la de haher s'lpl'illli.ln d \tem 3, i)lle CIlll>;1I1!>l 
seiscientos pr'f'I)S e'"I)O ",i-,naeioll al Secretario ele! 
C"n~pj(¡ ,ji' O"ra-l I',íhli':;ls. 

La ptllti,]a 42, «C"lIliIlO' y \"Í,\S flllviales», ha si,lo 
apl'ouaua sin lIlodifÍ<:lwi')Il. 

l'AHTfDA 4:3 

e (l 11 8 t r 1t e e Ion (1 s 

Ss h~ re,lllCi,lo tIe :20,0):) á 1O,OJO pesos la snma 
cOllsnltada en el ÍlelH :.1, p \1'<\ :()~ tral,ajo, ,le la n\1,~ 
va entrada rle ];1 (¿lillta ':\"1'1)1111 de A;';Titlliltul'a. 

L,t partid,\ 44, ((Ga,tos \'ariJs») J ha súlo aprob,llla 
sin modificacióu. 

PARTIDA 45 

H Iy <¡\le ¡1asar á la l'artda de gastos variables el 
ítem 8.°, que eOllsnlta el sneldo de seis oficiales super
numerario-, con seiscientos pesos anuales cada mío. 
P0stel'iormente al infúrme ue la Comisión se acordó 
suprimir este ltelll 8. o para glosarlo en la parte con
venipnte, IF,rqlle se refiere á un gasto variable que 
no ellcuadra bien en una partida destinadaá gas
tos fijos. 

C'lalldo Ile,~ue el monlAntiJ oportuno mil permitiré 
hae"r indicacióll I('~pectoá este ítem. 

El "eñür 8Uo(t (Pl'esi,len;e).-Aprohada la par
ti,la en la f,)1 mil pI' 'I'\lPRtil pltr el s(~ñor ~:I:inistro. 

EI.l'oüor 8(~I~¡'ptnf'io.-Parti,la 2.\ Plaua Ma
yor Gt~rlel'ill, ·!(),OOD ¡n80S. El infurme de la Comi
;-;i6n ,lil.:r~ lo ~ii!lli('llte: . 

« El itelll 1 h,¡ '1lleJado aceptaJo en estos térnii~ 
nos: 

dtem 1 S'Il'lrlo de seis generales de 
división, ecn cinco mil pesos 
oatla nnn ......................... $' 30,000.) 

El soñor 8iltH/, (PI'Of:idente).-En discusión. 
Aprohada la partida en la forma propuesta por la. 

Comisión. 
El sPlior SP,cretario.-Partida 3.", Inspe,~ci6n 

El ít"m lÍnic<) ,lll 0"ta pll'ti.J" ha si,lo glosa,lo así: GeIH'l',,1 tlel Ej'~l'cit", 26,580 pRSO~. 
Itelll único. -1',\1':1 /'1 (~"lldllS¡ÓIl <Ic los El inf"rillc tle la Comisión dice lo siguiente: 

Ga~tos rwto)'iu!'lIH pnr l~!Jes e8peci,¡le8 

tralHjos tIc Canalizac 61\ del 
l\IapodlO ......................... $ 150,000 

SEccró:-,r DE FI':RROCARRILES 

GASTOSFLTOS 

L1~ ptrti'la'i 4G, «Fermcar't'iles en rxplotaeirÍll», y 
47, «Jllbil,¡ !t),», lun si [,) apr'lh,l LIS ~in lIl') ldic,¡
cion, 

GASTOS 'y ARIABLiES 

L1 pal't.i 1,\ 4~, «~\,rr>e'll'I'ile::; en explotacióu», ha 
sido apl'obatla ~in llln,lific ,ción. 

PAll'/'fOA 49 

G'I.,tOS I'xlrao)'llinm·úJs /J ol'ras 711Ie l)(ts 

SCl ha int"n~ala,l(l, dPSPl1'S ,lel ítem 8, pst" nj ro: 
Itrrn ... E ·tac:ir))l d(l R 'll"n ........... ., ... 8 40,000 

L,\~ pllti, la~ .')0, «(} ,';\'<'8 vi1rin,' >, y fí 1, «G¡,-t,}S 
alüol"i1-fl'lm P"!' 1,'yes e';lwciales)1, han sitIo aprohd'¡r\S 
sin mndificaeióll. 

Stla c\'1 la Comisión, S \ntiacro, 11 (le Enero .1" 
189~.-.\f. RpN¡!rtIT,?iI. -El"t! 1'1,·1) O'IJ'ma,.-E'ui. 
qllP J1:II!-lteJ'.--JwIÁ JI '1'>1 D{ ·?:.-P. lo. CwulJ"'. 
- Ism'u'Z V(/¡,lp.~ 7"/'/(,8'- T"lJui." R,/w'I'().-R. 
MatTiípll. - Allsp{mo Il"IJi,t RÍlJ/u)1J1J'. - .]o"q1IÍn 
Diaz B":'o,ín.-AIt(/,,tl Z liT 'J"til,,-{< Ji:. S ,nll'Ii"".-I. 
-Lilí,,, J"I'IZlÍn T.-Edu.u·d'J Jlattl'.-Ú,tl'lUd TVul
lcf1' 111 artín"z.» 

«I-[, si,lo ac"pL"ll, sin mOtlificación, con el voto 
,It,] spñ"r Díaz CJtllrgo en cOlltra del ítem 3, que 
(,n\lsnlLI el 8\101,10 d,) dos sllh-inspectores, de la clase 
,le cOl'OlIel.» 

El sellO!' Bl((,l/'co (~finistro de Guerra).-Hago 
ill,licaeión p,"'a 'Itle se suprima esta partida, porqul;I 
"n r.l ¡J"',ret\) de l'eoq,;I\I1iz,\ción del Ejército, que está 
Ilr,hilll() :1 tlietar,':', se suprimid, la Inspección Gene. 
mI del Ej6rcit.o T'llIto est,~ p:1.fticla como la sigllÍen
ti" «Iltspecr~ión General ,le la Guardia Nacionab, 
qn', larlÍll ref'ln lidas en la pal ti,la 5.a, «Estado 
\f ,yO\'». Por B hora (';;to obedece á un decreto d(l la 
.Tnl{ta de Gohierno; y como, por otra parte, prontose 
di 'bll'á el ,l"erpto ,le reorganiz'lción á que acabo de 
rAfel'II'IllP, e~tR~ ,lo~ partirlas seran inÍltiles. . 

r:ls'ño" 8Uun (Prusi,lente).-En discusión la 
inrli"a,'ii'll p"n]1llp,bl I)or 1'1 señor ?Iinistro. 

El señor GrtlulrtrUla.o;.-&gún he entendido 
l¡j sro,)r :\Ii 11 i>;trn. el decreto de reorganización del 
!<: ól·,'it,) 'sllprilllirá );ts In~p8eciollcs Generales; esta 
8'lpre:;i')1l me nfrpce fnertes ,lndas respecto á su lega
li,.hl. Si es ,'pr,htl q>le la (;on,titnción uel Estado 
f!lenlt'l al Prp"i,l"nte le la R 'pública para organi.zar 
nI Ej"']'r:ito y rli,trih'lil' las fl\el'Zil~ según la coloca
"itSn ql\P le jl'll"'zca más r,ollveniente, esta facult;ad 
110 Ime,le pxtP 1l,11'1'St' ha,ta alterar la Ordenanza Mili
tar, '1111' p~ \Ina ley <Id E>;ta,lo. La Inspección Gene
ral (lel Ejérrit. exisLe pn virtud de la Ortlenanza.y 
con atrihncinnrs qnc nI) pueden ser confía<'las á nin-

El s"ñ',l' 8UIJn (Pr"si,l"lltp).-En ,li~cl\si,)n par- "nllfl (¡t,ra nutorirh,l. POI' 1,) t,ant'), abrigo (lucIas muy 
ticnlar I~l TJ"'s 1¡l!le>;¡n ,1,1 :\Iint.;h'rin ti· G:¡,>l'I'.1. .>;eria, ,~ohr~ Ri P~tllR at,J'ihll,:iolles que la Constitución 

1<] Re!\'l!' 8;~(~¡·etnJ'io. -G,\stos tij,).\ lH!'ti,la l.a, "onli.'r" f¡ la 1 n;;ppc::íÓIl G',lll,r,¡] tlel Ejército como á, 
S0(~retad,l, 3:3,OGO 1",8 s i IÍllica nlltnrihl q'lr: l.t lp)' cOllti'mp!a como compe-' 

El señor Prqsccl'ct(f,J'¡'O. -El informe de la \ tente para ejercerlas, puoJen ser confiadas á otras. Si 
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el señor Ministro puede resolverme esta!! dudas, no 
tendré inconveniente pUl'!l aceptar la IllIpresi()ll de 
esta paltida. 

El señor Blanco (i\finistro de GlIPl'ra).-El 
Gobiel'llo provÍsorio de la R'clpúhlica, aten(]ida" la~ 
circunstancias en que é~ta se encontraba, se ha visto 
.colocado ell la necesidad de intro(lucir algunas modi 
ficaciones en el proyecto del Ejecutivo, el'l'yendo 
consultar de este mouo el mejor sel'viejo, que de otra 
llIanera se habría hecll(> imposible. La observaci(JIl 
del honorable Senador Gamlal'iIlas podría llevarno
hasta á poner en tela de juicio las facultades de la 
J unta de Gobierno pura. dictar el ueerdo a que he 
hecho referencia como también muchos otros del 

. mismo carácter; unos pensada n que, dadas las cir· 
cnnstancias especiales en que fueron dictaJof'!, es()f'! 
decretos de la Junta de Gobierno tienen fllPrza de 
ley; otros opinari'ln lo c::mtrario, pues ele una y otra 
manera ·he oído expresar sus opiniones á per~ona8 
que tenían motivo para tener compete ricia en estas 
materias. 

Colocados en esta amhigua alternat,i va, cr(>o qUH 

lo má8 prudente es no profuntliz'lr detlla~i<lll pI plluto 
.., aceptar lo hfleho como lo l1lPjor que podÍII hacerse 
en tal.es circunstanciuR, puesto que no bahía ni si 
quiera el tlem po lIlaterial necesaiÍo para proveer tÍ 

otra forma de organizaeiÓn. 
Además, es abRolucamente superfllla la Insppccióll 

Htneral del Ejórcito puesto qU11 no hay uno sólo lit· 
los r:'¡1ll0~ de su acción (IlIe no pueda ser desempeña· 
do por el Est.ado Mayo\'. 

Olmo deda ha poco, el Gohierno se promete <lic
iar próximamente el decreto relativo á la r¡,org'lIliza 
ción del Ejórcito, yen él se determinaran las dil'i· 
siones <le que lld_)() constar, y cny'\s atrill\wiones se 
detallan tanto ell su parte técnica y admillistrati va 
como en S\I 1'arte militar. Así he ellcontrado prepa
,raJas las cosas al haeenne cargo de la cartera de la 
Guerra y no puedo hacer otra co~a que pr"ponedes 
en igual forma al,IIoDorahle Sellado al diEclltilse II,s 
presupuestos. C01110 la forma cOllktllpla<la en el dI' 
la Guerra para las partidas 3. a y 4_ a 110 pOIlrÍan cons 
tituir sino (tn estado provisorio, CINj qlle lo más pru
dente es suprimir des(le lllego lIna y :Jtra partida. 

Repito que actuulmeate todo el scrvi(~i() (1(; 111 r",,· 
pección General es desempeñl1(lo por el E-tado M:l 

yor, y el jefe de éste es al mismo tiempo el de la lus 
pección. 

No sé por qué, entonces, no pOli ría dictarse un de 
creto que normalizara esta situación. N o po,hia "i 
¡luiera abrigarse cierto escrúplll0 respecto á la cate 
goda de los jefes de una y ctm secciólI, pueRto que 
Illl1bos son de rango igual; ni re~ppcto á Lt~ fumio· 
llCS l'e¡;pectiva~, puesto que entre ellos 110 hay contra
posición alguna. 

Por ahora, me concreto simplp-mente á exponer es
tas ideas, á fin de l'XCllsar una largui:iÍma Jiscllsión 
.técnica, '111e pOLI da llevarnos más lf'jlJs :le lo qlle con· 
viene. 

El señor To,"o IIerrm'(t.-En los diver"o8 
proyectos qlle se han formulado para !l"g'l\' á la me 
jor constitllcióll del Estado l\lnyor, se comipma p"r 
suprimir fas Il1~peccion0s Generales como rodaje inÍl 
til cuyas funciones plI('den spr yenta} salllcn le (lO' 

metidas al Estado Mnyor. En verdad, no van á de 

~aparerer las InRllOceí0l1cR, puesto que 110 Ron más 
',He ofil:inas aneXas 111 Estado l\L,yor, !lO so hnrá lllns 

qne SUpl'illlil' el títlllo, sin que por esto pUI'da temer
so ql¡e vaya á Hlflir ¡wl'jllici(,s el S(H\'icio ll,i.,mo. Al 
eontl'ario, como la In'ppcei6n General no es otl'a cosa 
'lne ulla depenrlfllcia del Estado ,'layar, el servicio 
mejorará notablemcnte al ser colocado bajo la dirEC
ción inllJetliata del jdc que natmallllellte debe im' 
pulsar toda su organización POI' esto, por mi parte 
acepto la s[lpresi6n de las Inspecciones Generalf's, 
cuya acción, pllf lo demás, fue eOlllplptameute nula 
ea la campaña, puesto que el Estado Mayor ba ¡¡SU· 

mirlo todas esas fUIlCiou('s, y lo hacía mejor que la 
Inspeccióu Genl'fal del Ejercito. 

El señor Gmularlllas.- Siento que las expli . 
caeioues <¡He acaba de oir la Cámara, no hayan SIdo 
bastantes para modificar mi opinión; sigo crl'ycndo 
que esta rpfOl'llla va á constitnir en estarlo (JE'rmallPute 
lo que por su naturaleza no puede ser sino transito
ria .Y á dar carácter trauBitori(l á las di.oposiciolleil de 
la Ordenanza, qUf' por Sil naturaleza dehen tenerlo 
permanellte. La JUllt.a <le Gobiel'l1o podo rlir:tllr (le
cretoil quP, dadas las circunstancias pxcepci'lIlale~ ('11 

que lo hada, podian ser conside¡atlos (;O!llO 1''Jes; 
pero ahora la~ circuIlstancias !tan cam hia¡Jo y pode. 
11'08 marolwr á firme. por la vía de la lpgalirl¡¡d. POI' 

esto, si la sll]llPsir\n al\uJl(~iada por d seüol' l\finistro 
va a ir contra lo diApuesto por la Ol'uenanza selá COIll 
pletaltJente il<'gal. 

Yü ureo sin dificulta'] que pueu!' ser muy conve
nirnte dotar al E"tado l\Inyo[' con todas las fllcn:ta· 
dl'~ qne por la Ordenallza correspOll<Jen á la In-prc
eión General del Ejército; y dehe ser conveniente 
puesto que ya se lo ha huellO. Pero nJellia gran Ilis
tancia cntre lo conveniente y lo le;.;:"l; y CO!110 yo 
ereo qno no es leg:d la snpresióll tle las Inspecciones 
Gpn(~rales, negaré mi voto á la indicación del señJr 
.Ministl'O, qn" pstA basarla en esas sllplesiortes. 

El seüol' ~B((qued(lno.-Est()y complet;\ mente 
Ile acuerdo con las ideas eXi'\1CBtas pOI' el señor Se
IlfllIor por l\fanle. Fnt!o sor eDllvcniente <111<1 !lnmnte 
la campaña el E~tarl() }\J}lyor aeolJlpaüara al Ejército, 
y que bastar,\ quo para ll'g,,~izl\r sm actos so pusiéra 
.le ¡¡enerdo con la Inspección Geneml riel Ejército á 
la cual cOlUllllil'aba todas sus rcsoluciol\(·s. Pero, 
pasallas esas circunst.ancias cre(, que debemos volver 
al sist.ema rcgu:ar ell cOllformidaJ con lo dispuesto 
por la Onlenanzn. 

POI' eflte motivo apoyo las iJeas del señor Senador 
por Maule re~peó~to al llnutenimicnto de las IlIspec. 
ciones Gcneralps. 

El señor .Blanco (:\fínistro de Gllcrra).·-Pa. 
\,pco que la duda de l(ls scüores Sella,lel'es que aca
ban de usar Je la pllll1hr'~ estriba ta1\ sólo en cond· 
liar la modificación ql'e se propone hacer el Ejecuti
vo con las (ü,;posiciollcs di! la OJ(Ienl1llz11 relativas á 
la In~pección General ,lel Ejército. 

Para qlle se de\'alll'zcan eS;\fI dlldas pueden notar 
Sllfl Reñor!a~ ljllfl el dp.crnto elel Gobiern', 110 int¡'úduce 
mOllifi"adrÍn ~u8t"ncial en la Of'lPllnm~; 1\0 Re trata 
de ~npriHlil' nn ~{'rvicin, ~ino de aCltnwlar en el jpfe 
,Id Estado Mayor las fnncionp~ 'lne antes ejerda el 
,fe la In';Iw('cirín (;.ene¡·1l1 ,lf·1 Ejl))',:i!.o, Jo cwd pll(J,le 
1l>lccrse t:wto dentro (le Id: ley de 10 de Octnure del 
45 como dentro tlel espíritu d'e la Ordenanza. 
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, Por otra parte, Uf) seda e~ta la úllica supresión I minautf', se le <b tal importancia que, según 'los pri~ 
que se hnbiPlil hecho "in '1ue se creyera ha!J"r con-, meros folletos publicados silbre la materia, el Esta,do 

tmriauo la Ol'denallz;¡ en la palte que se refiere á 1<1 ]\fayol' lo (lbsOlhía lodo. Esto dellluf'stra ta impor

distribución ó crl\1centraci6n del Ejercito. 1'01' pjelll' tallcía que los mislllo~ <Jficiale~ que habían carecido 

plo, la Ordenanza JispOlle también qne haya ciertas (le eote servicio le uaban á la organización de esa 

Comau(lancias Generales, y sin embargo ~e las ha secci6n del Ej~rcito. 

suprimido sin que esto haya parecido ur.a contr,wen- l~oco á poco se filé tomanlo como norma los el3ta

ción a la ley, que no hacía otra co~a que autol izar dos mayol'es ue divcr~as naciones europeas y se llegó 

su creaci6n en los casos en que laó exió'encia del á hacer algo que, si n'l es la copia fiel de aquel lIer

bue:! sf>rvic¡o las hicieran ¡)pcesarias. vicio, es una organización que se auapta á nuestros 

Aquí s\lce(le algo lila,.; fáe,il, pu,~sto que ~0 \'an á háhitos y á las l\pcesidauetl ele nuestro Ejército. 

conservar los emple!\I10,~:'1I balternoB, como lo haré no- SegtÍlI mi experiencb, según los estudios qU11 he 

tar cnaUllo llegue el caso de di,cntir' la partid:i 5,a, pnditlo hacer sobre esta materia, estoy convenr.ido 

en la cual se harán figurar los ítem 3.°, 4.° Y 5. o de la de que pI sprvicin del Ejército ganará Illuchísimo su· 

3." con los mismos snd,los que se eflllslllt:1Il en é,ta. primiemlo estas ofil:illas y agregándolas al Estado 

Tengo la esperanza de que pstas rxplic1l~iolleS ha Mayol' como grcciones dependientes de él. 

brá[t sati~feclto á los ~pñtll'f'S Spna(lOlc? Hasta hoy habíamos vivirlo bajo un sistema que 

El señor T01'O Hel','e,'a.-El decreto de la no permitía uesarrollar un plan en materia de orga

.T unta c!e Gobin'I1O Ó la tlisposicilÍn qne suprime laR nizaci6n militar. Es cierto que hemos "isto improvi

Inspecciollcg Generales 110 significa que no so CIlUl- ~ur8e en pocos días batallones y un ejército que eltu· 

pla la ley. L:l Orrlenanza contiene muchas di~po~i- :saba asombro por su desbeza y por la facilidad de 

ciones pel'misivaR qlle no se cumplpn ó HQvan á Ilu~stro pueblo para transformarse en eohlado. Pero 

cf.'cto sino cuanclo las cj¡clin~t¡¡lIcias lo pxijulI. Por eso no basta: falta la organización que hoy se ~¡ene; 

ej[~mpln, la Ol',lellanzu tlispolle qlle hayd Coman- y ese fin era el que se persi'guía en los estudio!! he

dancias Generales de artillería y <le caballería, las qul' elws hasta aqní y en los proyectos presentados al 

no ec han constituido j'lmá.o, lo mismo que algunos pfpcto con la cooperación de distinguidos jef<ea del 

otros servicios previRtos por la misma. La Ordellanza Ejército. 

no es más que Iln CÓrligo enculiIilla,lo á rpglllarizal' Como digo, {¡¡Ituba la organización, 'J ahora !!le da: 

ciertos servicios, y sus (li~p(jsicioncs 110 puerlen tener el E~tadf) Mayor es la llave, es el eje de la organi$a

aplicación sino en el Caso ue ql\e ei30S servicios se cióu del Ejército. 

estillllezcan. El seílUr Blanco (Ministro de Guerra y Mari-

Corno lo ha recnr,1:v1o el i'eñor gr.neral, rllll'ante la na).-E1 decreto que organizó el :Estado Mayor Oe· 

campaña 110 acompaliaban al Ejército las In~peccio neral y que tengo a la vista, lo Jivide en tres ~eccio

nes Genernles, y además las cOlUllnicaeirrncs que te. ne!', estando comprendida8 estas oficinas en la prj. 

JlÍ<I que enviaroo á S'llltial.!o para pOJler~e al habla mera de ellas. De manpra que 8€ cumple con la 

con la 11I8pección eran 0\ igina,las á llIuchos incon Onlenanza y se IU\I'.e (le la Inspección General uua 

veuicntes pam la organizaciriu misma (le IOR cuerpos, ;¡eCCíÓll del Estado Mayor. 

inconvenientes ql:e no padían ser ~all'ados sino por la El señor lIJatta.-No voy á hablar sobre la. 

acción tlel Esta[lo Mayo!'. Organiz:l!lo couvenipute parte técnica Je eata cuesti611. Sólo me prGpongo 

mente este E~tado 1\'byor, llesapal'ecieron todas las (Iegyanecer los escrúpulos manifestadoe por d hono· 

dificnltndes que se pr('~entahan para lo~ ajllsteR, los rab:e Splladol' dcl i\I¡nlle respecto de la ine()nsti~u

rnrw.llllientos <11') Ejórcitl) y hasta para tI misma for- cionalidarl ó ilegalidad que pudiera tener la medida 

macl6n del perscnal de los cuerpo~. que se propom'. 

Antes (le ctJllstibir el Esta[lo ~raynr era caSl Im- El decreto no suprime lIiugunu of..cina, ni ningún 

posible ni ~i'll\iera tOlllar cOIIstancia del persoual del título de la Ordenanza: lo único que hace 'es dejar 

Ej<Íl'cito. Se 1Ie;.:t\ al ('xtremo de que para formar las el! su~penso algo de 1:\ Ordenanza del Ejéreito, pero 

hoj'IS ,te Bervicio se teuia qlle ntellPl'se á los clatos en provecho del Iw'jor servicio. 

IlH!lIini¡.;trados pOI' el mismo interesadn, y no hahía La cuestión do Orrlenanza vendrá cuando se trato 

otra {<lente de d"nrle tGmllrlas porque faltaha el Es (le la Ip,y qne fi;.;e la planta del Ejército. No por res

t,do Mayor. Y así su.:e,lía []lI(' en alg'lHos casos no petar rlemasia[lo la letra ya bafltante antigua de la 

faltahan illdiVirll\O,~ ([ne ~e atribuyeran acciones 1'I1 Ordenanza, eg posible que vengamos á. per.iudicar el 

<]1\0 no h;lbí;¡n t'lInUth parte, yen otros se qllit3b3 sl'l'\'ieio y mejor ol'g,mizaci611 del Ejército. Kl Estado 

tÍ algunos las acciones en que se hahían PlIcout'a<lo. l\1ay"r es, pllep, lo print:ipal. 

Cuma (ligil, la Ol'dCnallZil no cllutiene ,~ino rliflpo- liay leyes que no se cumplen por complt,to, per,) 

siciones terdente~ á l'egulari z3\' lo~ ¡¡Pfvicios á medí que no SI! del'Ogan; sólo quedan en !!u~pen~o re8pecto 

<la ql\e Re leS establezca, y Ila(la impi[le que al ERta- de la aplicaci6n (le nna parte de sus dispo~i()ione~. 

do Mayor se confil,r'lII tOtlaR las facultades determi- El señor genernl, tÍ quien tanto debe el P~jército y 

na,las por la lIlisma Or,]elJanza para procurar el me· el país, como el señor Scnaaor por Maule, dehen 

jo\' servicio. ,lejar á un laüo ('SOIl escrúpulos qne no tienen ,rllzón 

El- .eñnr T 'ro Herrel'((..-Cnmo he cficho ,le Ilpr, por otra pllrte, y'll~ender al mejoramiento del 

a~teriorl11elltl.', !te tl'lIido cwusiólI .le a¡;j"tir 1\1 rRtntlin servicio y á],¡ hll.'na organir.ación <le1 Ejérc:ito. 

<le tre~ proyel:tos de organízaci'JIl de la plulltu del El I'eñol' 8Uvn (Prc"Íttente).-En votad/m. 

Ejército. Va á vobrS'l la illtlicaeión (h'l se!1or ~fjrll1stro, q\l6 

Esta cnestióll del E,tado Mayor ha si,lo tliscutida propone la sUI)1e~ióll de 1118 partidas 3." y !~." 

IRr~amente y, guiada por el e.píritu nacional preJo· Fué ap"obada la indicación por iO vot08 contm 11. 

j' . .l 
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));1 señor Silva (PreEidentp).--EII discusión Ía 
pArtirla 5." 

" El señal' Sem'etrll'io.-I_a partitla dice así: 
«Estado 1\-1,'yor, 490,400 P,'"o~». 

.El señor PJ'osecl'etul'iO.-La Oomisión dice 
en su inf¿rme: 

«Ila sido reemplazada por esta otra: 

Item 1 

.1,. 2 

" 3 

" 4 

11 5 

" 6 

PARTIDA 5." 

Estarlo Mayor 
Sueldo (le ocho coroneles, con 
tres mil seiscien tos pesos 1m Ha-
les cada uno ..................... $ 28,8.0.0 
Sueldo de cuarenta y seis te· 
ni~ntes coroneles .. __ .......... __ 128,0.00 
Sueldo de, noventa y seis sar· 
gentos mayores. ____ .. ____ ... ____ 192,0.00 
Sueldo de ciento tl'rin ta cal'i· 
talles __ .. ____ " ____ .. __ "" __ __ __ __ 195,.000 
Sueldo de ciento setenta y sie-
te tenientes .. __ .. ,................ 177,000 
Sneldo de ochenta ,Y tres sub-
tenientes ...................... " 69,720 

Tota!.. ... ____ . __________ .... $ 791,320 

El seflor Blaneo (i\iinistro de Glwrra) -Hago 
indicación para que se agrpg\lcn á e~t.a pal'ti,la, lJHjo 
los números 7,8,9,10 Y 11, los ítem 11, 12, 13. 
14yJ:5 que fi¡,uran en el presupuesto de 1890. Di· 
cen así: 

Item 'l I:ara gastos de escritorio de las 
comandancias gtmerales dA al'ma~ 
de Ta'cna, Tarapacá, Santiago y 
ValparaÍRo, á rnón de rlOPCjl'lJ tos 
pesos anuales caJa uníl; de Anto 
fágasta, Malleco y Oautín, á ra
zón de cien pesoR cada \lIta; de 
Atacama, Coqnimbo, AeollcagUIl, 
O'Hi¡!gins, <]uticó, Talca, Lina
res, Ma\lle, :jI.fnhle, Oltiloe, Con. 
cepción, Biobío, Aranco, VaIdi· 
via, Llanquihue y Magallani's, 

" 

11 

" 

, con cincuenta pesos anuales caJa 
una .. '" ......... __ ..... __ ". __ '''' __ ' 

8 Sueldo d(; un portero de la 00' 
mall(bncia Gelletal de Armas ele 
Sau tiago ........... __ ... __ ' ... __ . __ . 

9 Id. de un portero de la C"man
dancia General de Armas de Val· 
pnraíso. '.' . ~ __ ....... ____ .. ____ .... __ ' 

10 Para gastos de escritorio de trece 
cuerpos de in válido~, á razÓn rl@ 
treinta y seis pesos anuales cada 

$ 1,950 

300 

300 

una .............. __ .................. 468 

El señor Ganda1"'illa.'4. --,-Después de su pri 
ruida!l.laspartidaR 3." y 4.", é~ta no (Itjhedu llevar el 
lliismo titulo de «Estado Mayor», sino el de «Estado 
Mavor Gene~al». 

Enseguida ,desearía Sil ber si loSif'f~s y oficiales 
que aquí figuran son todos los dpl Ejéreito, ó si hay 
otros cuyos sueldos se consultan el! otras partidas lid 
pre~~pues~o. 

Veo en 6,1 Ú¡>m 2que se consulta el ~ne Ido (lA 
treipta t~.nien:j.{la \C9r(!neles, yen el que pro {Jo ne. la 

COflll¡.;jón el d" cu~rellta y"ejs teni ... nte,; (:ororll'leR. 
El ¡:eñor Blan(Jo (;\Iinistro (le Gllerra).-Evi 

dAutemente, el I'llbl'O ¡J'j e¡.;ta partida e~tá pqllivoca 
¡Jo y ha sido JlIo./ifi,'ado en el proyedo de plesupucs· 
to~, y el'< o qne llO hahría illcollveniellte en glusarla 
COtllO lo indica el ;wñor t;enador. 

En esta partida se consultan los' sueldos de los 
jefes y oficiales del Esta(lo Mayor y de los qtIP, se, 
gún el decreto de Novi'lmbre último, se encuentran 
en disponihilidarl. Más adelante SI'· verá que se con
sulta el sueldo dI' j(~fes y ofkiales de los distintos 
cUPrpns dpl Ejército. 

Segúu el escalafón formado hasta el 7 del presen· 
te, hay: 

Sei~ genernJes de (]ivisión; 
Seis generales de brigada; 
Diecisiete cOl'Onelf's; 
Setent~ y cinco tenientes coroneles; 
Ciento veinticinco s:1l'gpntoR m~.!yúres; 
Doscient.os cuarenta y dos {'apitilneR; 
])nscipntos och'~l\ta y tres tmlÍentf.s; y 
D"sciBntos CiIJC08uiJtenipIltes y alférpces. 
Lo que da un total de 9ií9 jPfes y ofkialps. 
El señor G(lrulftrillW;.-Oelebro haber oúlo -

·,1 sI'ñol' MiuiAtl'O respeetu de Ini< datos 'lile ha tpnido 
á bien RtllltinistlaflH)s. E~t.o mi,mo está manifestan. 
do la neepsidad, la urgenria.Je dictar cuanto antes 
la ley que fija la planta del Ejéruito, á fin de qne 110 

,igil, cn!lO durante la rlidarlllra, el aumento en el 
número de jefes y oficiales y la relajación ,le ellton
ce8, nombt'ándo'e tenientes coroneles a quiellesso 
qlJ(>ría dar una re.n t,a de tres ó cuatro mi I IJei'oe. 

Es urgente fijar la planta del pjército. Por lpy ~e 
ha fijado el llúmero de generales, y no hay razón 
pnm que /lO se tige el de los teuielltes coroneles y 
sargelltos mayore~; al cont,rario, es indispensable ha-
01'1'10, fijando el número de ll)s demás jefes (lel Ejér
cito. 

Yo creía que en esta partirla estaban consnltados 
los sueldos de todo~ los ot1cialesj prro, por lo que 
ahora veo, hay sueldos que e~tán consultarlos en otras 
part,i.las. 

El señor Blanco (Ministro de Guerra}.-EI 
Gobiel'llo se ha preocupado con prefer~llcia de todo 
lo que SI! relaciona con la planta del Ejército. Mi 
honorable antecesor Iwbia prpparado algllllr¡s traba· 
jos sohre el particular, y una de mis primeras oct1pa. 
ciollell al entl'H1' al Ministerio !la sido la revisión de 
estos antec('dclltes á fin de pl'csrntar al Congreso, á 
la mayor breveda(j posible, en forma de proyecto, 
las conclusiolJes á 'lue han arribado las autoriüdes 
que han sido consultadas sobre ~sta importante ma
teria. 

Pue,lo anticipar, des,le luego á la Cámara, que el 
pl'l'yecto que selá presentado próximamente al Con
gtew, r1ismillllYI', ma~ ó menos, en un tercio el nú
mero ele l()~ jefeR y ofieinles aetnalmeute en servicio. 
El cuadro del persollal del Ejército quedará (le esta 
suerte reducido al máximum ql1e exi.te la satisfacción 
de las neeesinacles de la conRArvaciólJ del orden en 
el illterior' y de la spglll'idad exterior ,le la República. 

El señol' TOI'o IIcJ'J'erft.-Qrteria hacer notar 
que hay 1111 pxef'r1ente v8rdadf'mllll'ltte eHorme (,lJ el 
pprsollHI del Ejh~ito sohl'e la plallta que necesita· 
mos. Yu había aúu. peusaclopedir se demorara ladis· 
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eusiÓn del 1)J'('~lIpu('sto de Gucna hH8ta ql1tl Re dps
pacharan la .. ; lpy"s de Rupldo y (le planta del l\iérci 
to, p .r'lue cleo que ~i aprohamos el prpsu puesto pn 
las c(lUdi"ionpd f1,;tnales ~e va tÍ perpetuar este esta
do de cosas qnizá~ ill,lefini,lalncnte. 

El proyecto qne tija la planta del Ejército va á 
producir una grande economía, porque reducirá el 
personal que ahora existe. 

El sl'ñor Blanco (Ministro de Gnerra).-Yoy 
á decir solo dos palabras para manifestar los propósi
tos del Ministerio sohre este importante punt r ), al 
cual ha queri,lo llamar la atención del Senado y del 
honorable SC'na,lor por CO'luimbo. 

Es indudable que hay un exr-etlcnte de jPfes y 
oficiHles que hi(,ierOIl la campaña cOllstitucional .Y 
cuyos servicios no pueden ser utilizados en la forma 
en que lo fueron en los días de lu~\¡a. 

tEs po~ible suprilr.ir sus f.sigllaciones, echarlos á 
la nalle olvillalldo :;us servi::ios y méritos1 

Excusada es la contestación; pl1e~, no hay narlie 
que pida lo que seda \lna enorme é irritante in.iusti
cia. Pero, 5i na,lie pille selllPjante cosa, todos esta
mos persuadidos, ineluso I,)s mismos jefes y oticiales 
en disponibili,hul, de que es necesario a,loptar una 
ref'olución ql\e concilie los illtfJl'eses del E~ta,lo y los 
de los oficiales ex~el]ellte~. Pronto tendrá oeasión el 
Con~reso de ocuparse de esta importante rnaterin. 

Yo !JO creo qll(\, en el momento aetual, qlle,le otro 
camil;o que spgnir que el qne fija las rli;;pf),ici')!HJs 
legales en vlg~n"iH_ CUl11plién,lolas pxtrietallH'nte
en un plazo más Ó lllenos corto, el Ejército no tpn
drá más pelsonal ljU>\ el necesario é in,li"pellsablp. 
Por esto, dos dÚlS después (ltl haber sido Jlarna,lo al 
Ministerio, (leelaré que en lo necesario no IUllÍa nOIl1 
bl'umiento ni ascenoo sino una ext,ricta Rn.ieción á la 
ley de a$celisos y deereto reglamentario de 23 de 
Septiem bre lle: 1890. 

Esta resolución fué transmitida al señor coman
dante general ,le armas en una nota (Ine se insertó 
en la oruen del tlírl, para que lIrg-mt á con'Jc\miento 
dI:: todos. 

No niego ni ,lesconnzco que ella h'1 pn,li,lo contra 
riar intereses legítimos, al pareeN, ai'pil'f\ciollPs fun
dadas en los antecpd,~nte.~ ,le lo, ,olieitallte, y GRpPC' 
tativas de fllparación, ,le olvillos ó preterieiol\p8: 
pero, no cabía alternativa; Ó 'lnmplil' la Ipy rpCOlllPI! 
¡jan,lo á ella la salva~uar(liH (le 1'18 ,len~eh"s ,1Al Ej,'r 
cito ó infringirla ahiel't.alnente $0 ¡,,'ptesto de reCOlll
pelJlsar á benemérit, s i'prvidol'es dd país. 

Yo no be du,la,l" un solo lJIilllltO y tengo la 1'1'". 
funda conviceión lle que el Ejércit,) encontrará la 
mejor garantía en eilta norma de coudueta que es 
justa é igual para to,los. 

El BPli"r' Se(TI'inri" da l'dura 1lIlp¡;rouentp d ¡liS 
ítem 1 á lO, 10.~ r,llrltm 1iliiIllO.'I !)rnlJ1lf'I,;[o8 po]' e1 8A 
ñor Ministro y al camlJ¿o dI) Ta7,/,.) de la mi lila 1/(0'
tida. 

El señor SllVrt (Prp~identp).-Arroha(1<l por lllH\· 

nimidad en la forma propnf'st.fl por la comisión y con 
las indier.ciones del ~eñ(Jr Ministro. 

Pasem')s á la pal'!i!1" 6." 
.El señ'll' 8eeJ'etfll'ÜJ.-La padilla (lire nRI: 
«Pal'qllP, lJIUe,trallza'y fáhrica de cart.lIchnR. 41,640 

pesos; y la Cumi~iól\ ha lllouifi,;ado el ít~lll 1 en es la 
forma: 

Itcm 1 SllPl.]o de tlll cOI"llIel-dirt?et()r, 3,600 pesQf:.» 
La pm'filla (nI; al'i'olJwla con la j}1orü¡jcadón ¡'n

di!:arla. 
El s"ñor 8ecJ'etrtl'io.-Las parti,las 7.a y IP 

H:Rcnela l\Iilitar y AcademIa de GIICl'1a y Ef<cucla de 
Clases, que consultan 11.'),648 pesos y 12,776 pesus, 
respecti va mente, a pl'O lJadas sin JilodJiicación. 

La partida 9." dice así: 
«Cllerpo de Ingenieros, 25,655 pesos; y el informe 

de la Comisión mOllitica los ítem 5 y 6, en e~ta 
forma: 

<dtem [) Slleldo de cuatro capitanes .... _ $ 6,000 
11 6 SmJ,lo (le cuatro tenientes.... 4,000» 

El señor Blanco (Mil\i~tro de Gucrra).-Esta 
j)'lltida es Illay'"' quc la partida 10 del presnpnesto 
de 1890, por eOllslIltarse los suel,los rle un ca púan y 
de Ull telliente m~~, á fln de clltllplir con lo di8pues
to en pI artículo 9.0 de l>l ley de 10 de Odnhre de 
,le 184". He aquí la cau~a 1ue jnstitica la modlfiea· 
ción qlle s"liuité de b Comisión de presupuestos y 
q \le ella tn vo á bien aceptar. 

L\ gratificación (lel ítem 2 está consnltalla en con- > 

forlllilla,l á la l,·y de 18 de Odubl'8 de 1870 y to,los 
1«8 sllelll"s PTI conformidad a la ley de 25 de Sep· 
tiembre d" 1882. 

El señor G(tnllarilla.~.-Desearía saher si 
e-te Cuerpo de Ingenieros depende ó no del Estado 
l\Iay"l'. 

El señor IUanco (Ministro de Gne1'm).·-Segün 
la llllP\'a o'ganizc\(;ión. ,le! Ejé.rcito, el Cnel po Je In
genipros :\Iilital'es tiene dos secciones: la Plana ~fa
yor Fal'1l1tatlva y d cnerpo armado (Iue lleva clnom· 
bre (le Ingenients. 

En eo'ta par tilla se consultan los sueldos de la Pla
na ?lIay"r :FaclIltativa, que forma ulla sección del 
E"ta,lo Mayor General y tiene otros Ileberes y faculta
des qlle la ley ha concedillo el Cuerpo de Ingenieros. 

:\1;1, i\,\t>lánte se consultan los ga8tos que (\emal.da 
la ~e"ci(ín Armalla, ó más propiamente, el Batallón 
,]e Ingenicl'l>s. 

El señll\' Siloa (Prpsidente ).-Ap~obarla la par
tida COII las lll"diticacÍnnes introducidas por la GiIltÍ
"i<ln, 11"biPIIC1,) ¡;gr'egal'se al ruhro «Cllerpo de Inge
ni"r".;», lo B;~lliel\t(): «L"Y"H ti" 10 dtl Octllhre de 
1845. 10 Ile Octubre de 1870 y de 25 üe Septiembre 
tle lb8:?!). 

El "I'Ú'JI' SeC'I'etrtl'io.-Partilla lO.a Artillería, 
.!::l5,200 pe~08. 

l~l il,f. 'l'l]ll' ,le la ComÍsL1!l dice lo siguiente: 
«Le'y de 2.1 ,1,) Noviembre de 1892 y decreto de 

5 ,le :\ oviembre de lílD lo 

Item 1 Sueldo de ,los coroneles y un 

11 

" 

comandallte ., ................... . 
2 Gratitlcaeión de mall,lo á los 

llli.-lllO" á razón Ile seisc:ientos 
pr>Sf/S allllall'S cada uno ......... 

3 8n"ldo de dos teniente-coro
neles y un s·trgento-llIayor, se-
gunclo jde ....................... . 

11 4 Sllel,lo de (1"l1l"e capitane,., 
COII mi! qnilllellto,; p' s"s all:ta· 
les e,,,la nllo .................... . 

11 5 SII<·ltlo ,11' die"ioclro telliPllt<.'S, 
con mil pesus aHuales cada UIIO 

$ 10,000 

1,800 

7,600 

22,500 

18,000 
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It~m 6 

" 7 

" 8 

" 9 

" 10 

Snel,lo de tn s cirlljilnns pri· 
nlPros, con dos mil p. HOS alllta· 
¡ps "ada ¡I¡¡O ............. Ce ....... S 
Rllpldo de tres c"llt"cloJI S pri. 
llIerlJS, con mil q'iiIJi~lIt, s pe· 
sos anllales cacla 11110 ............ . 

Sneldo de veinti:.ín alfóreces, 
con ochocientos cuarenta pes,·s 
anuales c:~.da 1Il1O .•.......•.....• 

SIICI,lo <le dllee sugellt,·s pri
m e !'IiS. COll Lresele 11 tes jles('s 
fl11l1i¡)PS carla \lIlO ............... . 
811l'l"0 de setenta y cinc" s Ir 
gPlltn¡;:: E;l'glllld()~, c~'n (I\):--(,i('ll-

tos SI'sentil y enatlo )les S ;J!.IIJa· 
lc~ elIda lIllO ..................... . 

" 11 8ncl¡]o de ochpllta V siete ('fL. 

b"s primen,s, eOIl "d,,,clent()s 
veintiocho 1)('80S anllalc·s caehl 

fI 

11 

11 

11 

uno ................................ . 
12 ~\lel(b de cinCllpntil y CUIltro 

cabos Sl'gUllrlM, con 'd"s ,ipn· 
tos cuatro pe s' S itlltwll's cada 
uno ............................... . 

13 Sueldo de vr.intiside cOl'1lt·t.ns, 
con ciento ochenta lJes"s il1I1I1· 

les e:lIla UllO ..................... . 
] 4 Sueldo ,lo sesenta y tICR IlIü"i· 

ca s, con dlls·jellt, R clratro pe 
ses an Ila!('s calla IIUO ..•.••....•• 

15 Sneltlo de setl'eicntos cinellen· 
b Y nllc,'c soldados, COl! ciell
to ochenta pcs:'s all1lilles clIrla 
\111 o ................................ . 

s'gl1!!do j,·fe ,le uno d" los cucrpoH. E" lo que BU· 
(·(·,jr~ al 1'j'('"P11'P, por p~o 110 ,(' consulta pilla el so' 

6,000 g:lnd" j, f" .-ino r,1 ."Ileldo df, S"l'gr·llt/l-m"yor. 
El ~(·J¡o!' (}((udarilf(l.'l.-E~ neccslrio modifi· 

eil!' el (tl'lll Hi, qlle cOlloulta 4,000 pl'l'U l'rplllioR de 
4.,500 c'·Ilstancia .. ElItiellr1o que esa sllma cótá consultada 

para CllHlltlO la Artillería conste de los 1,260 sol· 
dados ,le qne ltall'" 1'1 ítem 15; pero ahora que no 

1i,G4.0 tirme miLO Ijllll 700, creo qne os necesario disminuir 
prfll'Ol'eio¡;allll"lItn PSi' ga8t,l" 

El ""flo!' IU(l1u;o (:\JiniRtro de Guerra>--No 
3,600 ,., llold"lO [jll(, la t'iH;lIsa e(l]]vpni"lleiH q'IB ref<1l1ta· 

ría d" ('.-la J't'llll,·"i.JIl bast.ara para ('tlmpensar la varia· 
I·i,ín q'lu llil]JI'ía q\ln introdllcir ell el prrslllHIPstO. 
Alelllá>', de I~"()S 706 homhres que l]u8den hay mu· 

18,800 "h'l~ v,·t!'rillll],1 qlle SOl! I'JR 'lilA O}¡ti"llf·n los premios 
de cOlJstanl·i:l, cllyo lIIonto no dislIlillllyP, por lo 
tinto, f'1t gnlll SlIllH! con la separación de los otros 

19,836 
soldatlns 

Por 01 ra parte, ~',1ll0 los premios (le constancia son 
otorgados en {]onfnl'midarl CIIlI la I"y, 110 se Plletle 
determinar des le IIlAgO 811 monto, plle" ,lt'pelllle de 
las '¡¡gl'l'gi\"jones .Y sllplesiunes '111" hHya que hacer 

11,016 durante A] a11O; An globo sr clee que ba,tará para eso 
la suma de 4. OJO p(~sns "ollsnltad"s en el ítem 16. 

El señor OaJulal'llla,.;.-La l'azón de mis ob. 
4,860 ! eel'vaciolles 110 es t¡IIP Yi¡ t('ma qne p.e vayan á dar 

más premios de CtJllst:lIleia 'Inc los 'lile ilcbull darse, 
sillo que es ll,r:csari I qlle no se rcearglle el pl'esl¡. 

12,8;>2 puesto con ~U!lIlS illútiles. D.'s,lp (pIe los 4,000 pesos 
esta han ctlllslllt>t,!os l'~ra prélllios de CII1I8Lwcia á 
1,260 so!,j,¡dos y al preS('llto llO llél)' ,,¡no 700, erefa 
justo disminuir propol'ciol:allllÜ!lte el mOllto dd 

136,6::0 ítelll. 

" 16 Para premie'" de constancia.... 4,000 .1\horn, ven qU() el! la particla ele Tnfantería se con 
------- sult.an 7,000 pesos para ;)('t,mios de c()Il"blllcin, cuall
S ;}03,621 do en sus (~lIerpos hay 2,97080].1;11108. ¿Cómo es que 

en rata partida se cOIli'ldlan 4)000 peO'os para 700 
El señor I~l(tnc() (~rinistro de Gllcrrn).-Lfl hOlllbres~ 

flotación de rste CIIBrpo es la (lile fijó el t!e·cte!o de 1) Si es necesario tlislllilluir los gnstos para cnhrir el 
de Noviembre del 91 y los slIelt!¡:s han "i,l\) <1 "t .. 1'- défi~it, ahora se present" un caso en <lile )lodeL' ha. 
minados por ley de 25 de Septiembre' dl,l 82. J.:,;t.a cerio. Pero ei el St'llClI' :\fini,tro no forunda imlica. 
lt'y es la 'lile sel ha toma,l/) po!' IJas' gr;neml 1'\1',) tildo r: ÓII en ",te sentido, no huré por mi pal ti; oposición 
el pr(lsnpne~to. Pero Hl fin,,1 rle la JIS(:II~ión de ,licito á la parti la. 
pwsupuesto haróin'¡i"a,;ión p:11'a cOI1Rltltal' J')8 s 1,,1· El sdlOr Ulon(';o OIinistro (le GilPl'rn).-Por 
dos del Ejército eH la fOl'nt:1 en (¡ile adu:drnrnte le'R "hora 110 11) Cl('() eOllv"nic'ntc. En la Comisión pl'e. 
goza, mientras no se Jicte la ley p:)[,l11ancllte tI.. gUlltG qn6 cantitlaü sería sulicipllte para nSl'tJllder 
sne]de's. ' , "O 1 u c,te llelll y se llle (lijo CjIIP 4,0" pesos. )01' eso 

El señor G(uularlUa.<;.-Dcse:lI'Íasaher si la li.filll\ con e,tn SIllllil el! la IJilrti,JiI. 
partida qilc p!'opone la COllli,ión es Illlenl Ó se la DEI sofior SUI'fl. (l'lcsiJcntc).-Aprobulla con la 
plopone f;olafllpllto ('n J'pclllpl"zo de ntra. lllodili()IlCil\n pr\lpl1""ta. 

El s{'ñul' .p¡'osccJ'e[(;u'i.o. -Es llllcra, señ(lr El sr,hori"im:J'efll)'¡O. -L1 p;lrt.i,]" 11 dice lo ¡¡i· 
Senador. glliplltÜ: «Illfantclí;¡, 1.016493 P0-(H», y la~ rlloJiti· 

El señor Gandal'illa.'l.-¿Xo deLe haber 8n cacioncs il1t!'lltlll"irla~ pOI' la COllli,ión reducen la 
esto cllerpo ot.m sargelltn-.lllll'yIl]? partir!;] ;\ 89J,8111 pf'~o~. 

El s'i'iIJ]' PJ'o.~ecl'eiari().-Hily nllO solo, q11e ¡,;¡ PfOSeG.etunlJ ih 11'(;/lIl'a 1/1u'rallll'nte el las mo· 

es segundo jefr', 10 mis!lIo que lo son los dos tcnien· diJi ilcio'l/'8 de fa C(!)ili"¡'~71. 
te-coronelp~. 1<:1 S('\JOl' JU(UU;O (:\Iini"tro. <le Gl1 prrn).-Creo 

El seiíor Ganllwrillas.--¿Hry do~ c\lcrp(\~ ele 1'¡t:C pI ítelll 0 c.,-t:í ("lllivocarln en la SUJlla, dehiendo 
Artilledll1 ,('!' G;),;)(iO p'~8ilS Cl! Illgar de la cantidad ']111.' aparecc 

El scüor Blanco pIinistro ,le Gl:crr:\).-Ha} I :dU. 
tre~. 8írv;lsc i'erl'l" 8 "'rrhp'jo llar ]"cll1!'rt á tlicho ítem. 

El srñor Ganda¡'{Uas.-¡Y con 1111 SJlo Sill" El Ser]"!' 1>J'oNCCJ'etaJ'io.-EI Ítem 9 de la 
gel1to-mayOJ~ COllli'-ión ,liel' il,d: 

El señor Blanco (Ministro lle G Ilerra). - Es «ltcm 9. -Snehlos de c1osc;cntos cnnl'enta sargen-

.1 ., 
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tos seguntios, con dnRej.mtoR sesenta y cuatro pesos El señ!)r Silua (Prcsi,lcnt .. ).-Si no hay opo~i-
anuales cala uno, 56,'950 PCROq. ció n se tlará por aprubada eUll el cambio propuesto 

El señor Blnu (;0 (:'Üilli,~trn ,le Gnerrn ).-Hago pUl' la Gll11i,ión. 
in<licaciólI para que se ret;tifi'lue Lt calltida,l illdi AIJ]'"hild~l. 
caela. El Rt'ñlll Pro8('cr(~t(tI'iO.-La parti,la 13 dice: 

Además, necosito saber cuántos soldados consulta ,<1 nt"llth'nei" y UOluisalÍa Gt'lIcml ,lel Ejéreito, 
el item 13. 79,320 peS(j~»; y la callti,lad propuesta por la Cttmi-

El señor Pr().'wcl'ctario.--«ltem 13.-8nfll· ~ióll sUllla nna cantillacl mayur que la consultaJa en 
dos de dos mil Ilc.veeielltos setenta solllatlo" con el pr('supuesto . 

ciento sescnta y ocho pesos anuales calla UIlO, El s«fíor lUanco (i\Iinistro de Gnerra).-Sirva-
43;),456 pesos». se le(~r pi ÍtPlll 27. 

El seflor J~lanc() (:\Iinistrn lle Guerra).-PtI1. El ,,!'flor PI'OSCCI'cta}'io,-«Ttpm 27 .. S::el. 
pongo que el )tf~lll 1:~ se n~"tlzca á dos mil tjUillien tlos de do,; "fi"ialp,-; d., ':llaltos, ClIll O,;!lo';ú'ntos pesos 
tos ¡¡OVentfl y l1'n sol,lados, con el IEislllO SllCJ,!O, lo Hnltales ("ada lIIIO, 1.600 ItI'>'O"». 
que di,iluin lIye pOllsidela hlel11ente II icho Ítem. l~l seflur Blanco (~Iilli,;tro lle Gnerra).--Está 

El señor Sillla (PI'Psidenh').-Si 110 se hace 0F) hi\~I\. 
sieión qllellalán aplobatlas laH dlls in,licaciune~ heclwH El scuor 8lltl(l (Presidente).-Ell (li~cusión la 
por el spñor Ministro de Guerra. paltida. 

AprobaJas. El Sf-ñll]" BlaHco C\Iini"tro (le Gncru .. ).-Con la 
El señor Blanco (:\Iinistro (le Gnerr 1),-COll mo"ificación pr"p"esLa por la COlllisión esta partida 

estas redncciolll's la partda 11 ditilllilluye de nu 11"'- anlllent:l cu 28,560 pews. 
do npreci¡¡blp. Se ha ~1,QTt'g"dtJ á la Illtel1ílcncia General del E,iér. 

El señor G(l1ulal'Ula8.-LfI pconomí,\ de qnp "it" la StWclón ,le Guerra qne funcionaha en la Te· 
hace mención el seuor i\Iinistl'O, RPglín entiendo, ti", sOI'ena ].'I",:al de Sillltiago. Dicha translación Illopor
saparecera c'm la in,li"aeión c¡ne 11;\ insinlUltlo SI( l:iona la v"lltaja lle l¡¡¡eer más ullillo y e, p"Jito el 
Señoría pflra consultar al nn del presupuest,) algunos sl'rv;eio, ofrecitlwlo á la vez lllayor facilidad para las 
nueVOR ]tem. cuelltas. 

El ReilOr Blanco (:\finistru de GLlerra).-Deg Allt"s fnncion~,ha la rntenil81wia General en Val. 
gmciéldamente a~í sl\eellerá; pero, llJ es posible tener p;traLo, lwrtl ahora so inl tran~lathlo á Salltiago. 
como única norma la CCOnOlll)a, cuando Itay otros COiTPspolHle el personal Lle empleados eOIlRultarlo 
intereses que cOllsnltaf y que son dignos ,le ser akn· en p~ta Plrtilla al I'rlly!'cto de sud,jos tal como ha 
ditlos. sido apruballo por la lIunorable Cálllllra de Dipu-

El señor G((nll(ll'lll(l,~.-Por esta razón nH' tatlos. 
empeflO en que se tome Hota de la tlismilllleión El i'eñor Ganda}'ill(t,~.-Esta oficir,a no rxis
acordada sobre estos !tPTll a nn de que llO ap;ncz3a tP- tÍ. virtud di" ;llla h'Y sino tÍ. virtud d;~ Ull clecrtlto. 
todavía d811lasíado anlllPlltallo el presupuesto. Pt'ro la cue~tlOll 'lile ce presollbt es lilas gl'flve, por· 

Parece que el ítem 12 de ('sta partida aparece an· qlle la C{II11ilril dl' Diplltflllus introdujo !J.-ta ofieinl1 
mentarlo en mfts ó mruos 4,000 pesos. ell el prnyedu tle Il'j tic s\lt,ltll\s nI Ej\'rcito, quitan. 

El señor P¡'08ecretru'¡o.--EI ítem U dice así: ,1,') as) al Sell1Hl,) la faenltall de hace:1e m,)dilic:lcio
«Item 12.-S11elcloH tle ciento sesenta rntÍsit;(Js, con nl'S eOlllll ('uulara de ol'lgt'n. 

dosl'ientos euatro p"sos alluales cada uno)!. Es dl'lto <¡IVl la pal'tid~l anrnenta en veinti:antos 
El señor l~l(t1uJO (~l ini,tro tle GI1I>na'I.-Tt'nÍa mil pesos; pero tallJ hiéll se disminuye el presupuesto 

anotada esta e'l ui vocaeitÍn. Pucde dejar;;e para se- de Hacif'lllLl. 
gUllda ,lisc\l;;ión aproballdu la parti\la con IHs lllo,li· El seuor Sil/la (Pl'csjtlenLe),-Aprohllla la par· 
ncaeiones I'l'llpIlPkta~. tida en la ftJrma CtJlIHllLltLl pOI" la ComisiólI. 

El señlll' Sllvn (Presi,lcnt.f'),-Se pllf' lle n 11I'o]¡ar El sr'ÜOI'PI'O."ieCI'cto rio,--L" 1):t1 ti, la 1 i dice: 
la parti,la 1l1Oditi~all\lo talllbén el ítem 12 ell la fOl" ({Sl'l"vic:io ~allitalio tlel EjérciLo, 8,760 pesos». ~ill 
ma illllica.\a por .. \ sl'ñor c;,1lItlal'illa8. Illodilit;;¡t:iÓlJ. 

El señor SeCI'et(tl'io.-Lfl partida 11, mr¡llifi El ,eüo!' 8illYl (Prpsi,le'¡te).-Aproha,la. 
calla por la Olllisióll, ha qllcllatll) ell Ll fcnua si- El i'CU"f 8ct:J'etltJ'io.-({l'al'tida 10,-Sllcl(los 
gnilmte en lo" it~m qnc \'an á exprco':ll'SP,: Ili\'(',l'"US, 3.000 P""OC;». 

El ltem 9, «~lleLl"", ck, ,1\) tlo8l:ientlJs Ctlart'IlÍfl El ""úor l>J'o."ieCJ'ctario. -L~ Comisión ha 
sargentos sf>gull,lns, con dn~l~ient()~ ~(~sellla y cllatro ngl'logad() pI ít\~lll sig¡!it>nte: 
pesos anuales calla 1m!', 63,360 pesos». «ItC:1I 5.- ::)Ilbldu.' do dtJS pnrteros, uno de la Co-

El ltem 12, «Sueldos de ciento se_p,nta mlÍsicos, man'¡:llJci" G"ll"ral de Arrnas de Saoti:Jgo y otro de 
con ,loscientos cuatro pesos c:lda un", 32,6 lO PC""SI). la de Y"lparaíio, eon tlescie¡;tos pesos anuales caela 

y el ltcrn 1:5, «Sueldo" (le ,¡(lB mil qtlillif>lltt'S 11,), LIIIO, 600 [Jl'SO-». 
venta y ,los s"l,la,los, con eiento 3e:,cnta yocho pesos El sotior BlaHco (\fillistro ,lú Gl1crra),-Debe 
anuales pa(la HilO, 4:3.'í,4:)6 1"''''''». ~l:rl'illlilS(l el ítl'lII proj>tle"to Pitr la Comisir"ll p"r 

El ~eñfJr Silva (l'w-it\"IlI,,)-Apr,,1wla en \11 pst'lf ya COllSlllt",I" !)ll la p,nti,h.rcsl'cdivn, «\<::;\:,,10 
forma inaicnda l'xj>n'~:lda por PI ~t>iit>l' :-;('t·rd:¡ri". ~L,y"l'~, t ~~ os 'lll'ltl(),~. 

El ,~cñor P,'o.o,;pcl'et(tI'[o. - La p:lI-tida 1 ~ diet>: }::-t:1 par1itl" l:orre<ltolltle á In 19 tI,,1 presll\ltlPs:O 
«CahallprÍa, 213.30\ 1'0S0,,»; .Y ,,\ inf"rnlp dt~ la Co· de 1~()0 y ('8 Illt~llor '!tle :lr¡tI(~lla en 1,876 peso", por 
Illi~ión lo rno,liti,,:t Gn e:lte s !llti,lo cOJvillltalll10 la haholSt' supl'illli,lo el 8m,l.\o d" 1 ,000 posos tI,,1 pro
suma de 225,657 peso~. I fesor de esgL"ima, la gratificación lle 600 pesos al jefe 

" 
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del «CltOI'I'O ,le fflÚldos», y el "1pl h 11·· tl'('''; li,ll
pi,¡,{<)I"~s petra ]ilS fllertos de Anclld, 'lile illlpr rLd"m 
276 Iwsr>s. 

I~n el Ítptn ;3 ~Ol{l (~()nvonjpr1te n~rp:..(,n e.;t,:t fí':i'-e: 
«Dccrdo de 15 ,le Julio de 1887 y L·y de ]'[,,'811' 

puestos de 188G.» 
El seilOr ,.,Uvn (PI'8sillente).-Si no lwy ohser

vación se aprobará la p,¡rtida en la forlll,t pl'(']lllf~,ta 
en el proyeeto primit.ivo, sllprimicldo el Ítem ugre
gallo por la Comisión. 

Apl'oh¡¡"a. 
El señor 8ecretctrio.-L'lS partidas 16, 17 Y 

18 dicen lo Sij..(llil'lltp: 
<(!)'lrt.i,la 16.-J,·fns, ofici,¡jps y cirnjan() . ..; rdi!'alo' 

tempof;dllli'ntE1, 4;'), ISil pesos 51 celltnvo-.» 
«PMti,I'l 17.-Jdcs, oticialf'.s y Cil';lj ,n(),.; rdil"ul'lR 

absolutamente é inváli,lo." 1-12,b37 p',sos 30 cc'nta
vos.» 

«Partilj¡¡ lS.--.Jdlls, oficiales é in,lividllns de tri)· 
pil que pre,.;taron SllS sen-i"ios en la época de la ln
de¡wndeneia, :20,500 pe'os.» 

El ~eñor P¡'o ... ecretaJ'io.-El informe de la 
Comisión diee a,í: 

«Las partilL1S 16, jefes, ofi,~ialt's y eirnj'l1lOil reti 
rados temp{)ralrnent,~; 17, jd,)~. ofieiali's y "irll¡'lJ]I" 
l'etira,los ab'mlutarntént\) ó inváli,los; y 18, jd"R, oH 
ciales é ill,livid'(l)s de: troP'1 'llle pl'l)t'taron nI." s('¡'vi
cios en la óp"ca de la Inde¡"'Il,lell<:i", han sido "pro 
badas conforme al detalle IIlle fljJareCe en el anexo 
de flste pr8S11 pllflstO. 

En el proyedo tic este preSll[llwstn apareen Sll pri
mida, por un error de copia, la ¡l<Ll'ti la <¡ue CilllSllltll 
¡aH pensiones dA lo.~ <(fnv(.¡]ldos de la gllf'l'l'a Cl!lltl!1 
el Perú y Bolivia». 

La COllli"ión a"orrl6 intpn:alar, ,lespnós <10 la Fll
tida IS, con el IJl\nlero 19, la quc ~c a,ij..(lla con 1,1 
número 23 Pll la ley de P"(i'lljJllcstus corresp()J! liente 
al liño de 1S90. 

El sl'ñ"r Silva (Presidellt<').-<tprcha l:l.'\ LIS 
pal'ti,las en la forma proll1w,.;ta pUl' la GlIlli,ión, 'lU" 
dan· lo Hprol,ada t'lJj¡]Jipll la llllPI'il i',uti,h '1"" h.ljo 

el número 1!:J se colocará dl"PUÓS de la lS, e'IYO t-; 
nor es el signiente: 

<([!lv,íli,los de la gn~rra cont.ra ,,1 1'''1'11 y B)1ivin. 
Loyes ,le :;:! dl~ Di,~i"lllhl"" de 1 'l81 .Y <1" 16 ¡J,. }>", 
ro de lS,,)8. It8111 1 á 2,166 del awxo, 389,:27-1 pe
sos 92 cpntnvo".» 

El spñ .. r 8ecrctnluio.-L~s partidas 1 G, :20. 21. 
22 Y 23 se coubuHilll el! el pl'c:Sll /illU<tu ell la filrllliJ 

sjgllit~llte: 

« Pdl'tida 19.-Asignaciones de montepío militar, 
167,710 pesos G6 cellt,IV'H.» 

« Partida 20. --:\Jontppío pspeei"l ,lo la (tllprm con
tra el 1\·!"Í y ¡¡'>livia, ,'"'L76·! pe-os 4S C·lltnvo."» 

«P'll'tida 21.-J.,rps, ofi"i,de,,, é i,,·livi,]'1os di> t·f)· 
pa qno ]¡'lll IlPc]¡o la campaña dd P~rrí en 18:18 y 
1839, 57,096 pesos.» 

«Parti,la 2 2.-Afignaciones píel';, 33, (3 !::¡ pesos 
50 cpntilvos.» 

«Parti,la 23.-Jnbilaclo,:, 11,19G pes')s 25'-",llta
vos_» 

El spñ,ll' Pro.'lecrefa/'iO.--Dj"fl la Clllliisirín: 
«fAS p{l'ti'!:l.- 10. «A,i.~¡¡;l,·il)ll"'; ¡{,> InOltt"IÍ¡ lui· 

litar»; 20, «:\I"ute¡,í'l e'<Jlfw.l,,1 ¡J,] la g'li't'l'a C"\ltra ,,1 
Perú y Bolivia»; 21, «Jefes,otieiúles é inJivduos 

01" Lr '111 ')·,t) ":lnlt,·,;ltO la ';;¡'11Jl 1ft l al P"l'l'¡ en 18:3S 
y 1:--:J3.>; :.U. «:\.,j''':'li,:io!l<'' I í,-»; :3:3. «.J'lhtladosi>, 
han ~i 1) (l !)"ob): la...; S II ln ),llfi 'l,·ió.} dt~¡Ji,~Il\l() l'()l're .. 

8:1 1l\unn 1':I(·j6n v !I;l"ar ~(, 1;(:' ll'dl', ri~ . ...:ne(;tivn-
J " l 

llll'ntt); e·Jil lo~ "Ú '1'"'''' :20, :21. ::!2, :::3 .Y 24.» 
El Sf)llO!' 8i1lJit (l'l',,-i,ll'llt').-Al'rohallas las 

parLiiLts con las Illllddicacione.s propnestas pur la Co
llli¡.;ión. 

El 811ft"r f']ecJ'ct(t}'lo.-L'1 pnrLi,h 21 ,lice asi: 
«["lltid" 2,1.-Chatilicaciolles y viático.', 165,5:)8 

tH~[-:()~. » 
11] infllr:ne ,1'1 la Corni"ión eX:1l'Pfi:t lo ~ignieJlte: 

«C"J'!"'s '"n 1" á ",La ¡J:ll¡i.la d I,Ú'll"j'().2-'>. Se ha 
-lll"'imi,h ,,1 Ít"lll i2 'l\[' (,oll,,,I!,, "iaI'IO~ de los in
,liví,l\I'I~ ~lnl~ no p(lI'~PllP'Cf'll al Ejéi'('ito y 'lne so ell1-

¡d('lln eH (J"n,ndi,)-..: ('xtn1()}dillilria:-l (le 1,);:;7.<1.» 

'!~I "prj~lr B!anco (:\Jini,tm rl," GIH>l'Ia).-EI 
ítClIl 12. 'llll' "(lllslIlta llna c;\litidad para el pago de 
[<IR ,qll'l,I",; di) l'''I'SOIJa, 'lIW !lO IWI't.'llle,·il'lldo al Viór. 
(jito ~()1l, .sin ellJl \(l l'g() , (Jl'llJlada~ en !l~l(~(~r guardias 
,)~pe(·!;¡Je.'-! Pf} :lJ,::";llHOS d¡-'PiJl't¿I1!)('lltIM qne !lO tienen 
i"divi,JllOS del E.i(;l'cito, fue Slll'l'ill1i,lo !lo]' la Comi· 
~i()n. (]PTIlO ,r!) ~~rp() llecp~rl fio ('oll:-<Id Un e:-;te g;lsto, 

I'(lg ltÚ á la Cámara ¡¡lrobara el ítem á IIue me re

jj"l'Il. 
El s"iiot' SillJ[t (Pr",i']¡onte).-Si no hay illcon

veniente ~é ,LIra pOi apl'Ol.\t<la, le, P Hti,la en la fOlma 
primitiva. 

El .-('¡'IM Gf)/'JJMl::.--Y'¡ ]le,Jiria votación. 
El S"rlfll' 8Ut'ft (l'[,,'sill"llte) -Ap"oln,Ll la p;¡r

tia,}, y sc~ eO!I...;\ilt ll'Ú al 8t~n(l lo s()hl'{~ ~i S(~ agrega ó 
no "1 ítem 12 Sllpl'i'llido ]lO!' I:t Cr>llll"ióll. 

El ,~('lJ()l' 8e{~J'el({ rto. - El ítelll 12 á q [le se re 
lic'r,' In i",tica¡;¡t'lIl del ~('Ü()l' i\li"i"tl'u es eoltto en se
~\l:íl;l d~ ~Xl)n'sn: 

«IrPlll 1:2.- P'll':I ,l¡ario el0 l(ls intlivi¡Jnos q\le no 
l)('rll'II('(\"1> al Ei,íl',·ito <lct,ivI) .r '1'11' Sló elllplean en 
gllfl\'(]ias extrMI1,1\llmi:t, ,)¡, p1:tzll. G';lOO ]>"'08.» 

El "prtOl' 8UI'a (PI·",.;i,L,ntl').--!~'l vutaeióa si se 
lIl:tnl ieJl'] ,,¡ Íl'"nJ I'l'Ol'll(·stO. 

A pr>(¡hiída cr,n un vot!) en conttfl. 
El SP¡lor f';Cf~j'(~ta¡'i(). -l"lIti,la 2.1, «Rancho 

11'1 Ei,',rciUI», oÍK23:!5 [\1'''1)'. 
El ·~ .. jl"l' IUauN) (~rini.~b-o ,le GIlC\rl'Il).--Dehe 

üll'l"!u'''' psta ¡¡adi,/rl ti :¡OG,OOJ fll"O-, de loo euales 
;'00,000 COl'l'l'spnll,králl al ít.""ll 1. Este; allmellto se 
f\luda en el m:'yor preeio 'I1l!J alwra tknea laS ra· 
r,i()l1f>P,. 

PII('!) (]".spllés de contn¡tr(llas flll] ¡llW iso tll's,do¡ar 
,>1 1T1i'I,it,d el" ];1 Qlli"tn .:'\Ill'llwl y [Iall,:!"d¡¡¡]o:i La 
COll:,J¡hr, y los ]>1"1V(,,,.10188 no 'lni",pll afrontar la 
>lI(¡J(,~tia dn l'ilSill' ('1 lío f-;i 110 su a1l111P!lta ('n d()~ 6 
trt''' ('f)nt:lVOS nlá" ,,1 ¡I[ecio de ca'/'l la,;il·'ll. ~e ha 
[plJido ,p1e !l,'ilit, 1"01'111'._[':8 l,úLli,:;¡s pala esta ]>1'0-

visióll y Li <[nI' ,j,; r::ll"/¡O In, jnl' y mil' hill'ato. 
p,(ro n! r\\IIi\,'nto 1'11> • .11: II",)..(.,¡· ha·,ta :30,000 I)l'S,18. 

El ~(ñ, Ir 8(~[; j'et(u'¡ () ~¿ [J'UflllllLl illllicaci6n en 
est,¡, sI'nti,lo ,.! "prior :\1,nifltl'l.1 

El SI'ñol' IJlrnwo (:\Iii\i,tlo de Unerra).~~6, 
señOl' S'lCf\:.farin. l~::-; ;.;ól(j 1111 ,dvir1o. B:l·.:ta ('\)llsignar 
la cantid"d <jlt'l /¡,~ ll'<11",j""",j", d<1 500.000 ¡tesos 
p im el ítem L }\,j lo hilé!' llt'l'.,cnt," en Ju UOllli,i6n 
y (-'\..:ta ¡lC," lni ill,]j(';\t',i{)ll. 

E: ,pitor lJ{'(~}·('t(tJ'io.-P"ro ll<\lLI dice á este 
respecto el iufol'lllC ele la COllli~ióll. 
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El señor JUanco (Jlini,tI'0 (1,~ Gn"rl'a).-Ya se 
había redada lo el il¡f"I'It\i~ y 11') ~d erl'y,j Il<,ee,"ll'i" 
mo(liti~arlo para cOll~i,~nal' ~~II t~1 e .... tt~ (lIlIU"lIt(). 

El ~eillJr SUVrt (Pr,s,lhlll") -'\I','",,,,,L, C'lIl I"l 
aUllwnto !l1'01'\I"SI", P'Il' ,·1 ,ell"r ~['lli,tr'l. 

El seu"r 8"11:¡'elo't¡,to.-\Ü',lr,il.l 23, I,'lZ y 
lurn bre, 18,000 p"S"',» 

El seuor SUmt (Pi'Il"i,lcntc).-"i.proha,la Rin oh· 
servaciones ni 1l10,li¡iea"ión. 

El sellor SerH'etaj·io.-«P,utiLla 27, Vestnari,) 
y equipo, 300,000 I,e-,,'.» 

El sl1uor Blanr;o OfiniRtro <le GllE~rra).-I.f1 In, 
ten tlew!ia Cjl' 11 e rd ¡ ,1" ¡ I':j l~r('i t" llil P IR t 1" al :\Ii 11 i - t"I' i" 
Ulla nota en la (r1e di(·(~ q'lt~ llO p\l\::~iL~ Pl'O\'t't~t' al Vd:; 

tnari,) y C'j,IIP" C'III 30,),000 11.'''",: P'II' P,") s,!"i n('<:e 
sario aUIll,lntal' PRta parti l.l en 20,),COO p"''''''. p,))';) 
desvatlee(~r IInal.¡uil)la dllb '¡ll~ l"lli"I'.1 a'alt.:lr Ú 1,,,, 
SIlU,l[CS S,na,lnl'lls, IIlr, h Istllii 11.,,;ir 'TI') e"tlls ;3JO 
nlil pe.-:.o~ e",tahilll t~()tht¡[tl l.).,.; antes !lil!~ \lll in!:pll,Lo 
inutilizara d vest'lfIl'i,1 11'((' ",t lb l :¡),n'II~I~lla 1" "11 ¡a 
escuela eOllti,";lla al te nplo I!" LI Gl"ltitll'! ::\'I,'io!(,¡I. 
PlWO I!OIlIO ~s· ,1"p"-;¡t'I,,,,':d)1 "'1''';'1''1 I'l t'1I 2JO,(0) 
pe,'~us y f'o!nn 11)."; SU,...{11l'<l8 pt..(,n/lll !~~ta 8it111,\, bi"n ;-!(' 

pu,;,l\! eOll,',llt',ll Lt ell el pI" ,8 1}J'12,t'1, CI)Il la sP,";IU'i,la ¡ 
ele qlle VO,VOi'lL a elltl'al' a 111', ;treil, lIat;IIIllalc-:, p,'r 
mancI'a que el Hlllll"nto 'lll) altor'l se cOllsulta 'lll"\ 
pllralllellt(~ Hominal. 

Si el Sew\l!o lel d,'sea pllt',l() prpst'lltar un detall" 
en <¡ne COllBte el prr,cio que tienpll llls pantalollp" las 
bhnas y ,lemA, "n'll,lls dI'! l'c,t'I:I, .. io. 

El selior Siloa (Prési,ll'lltp).-"\.pruha la eJl la 
forma pr0I'\(Pst:1 P"I' pI 8l'0',1' :\1illi,,1.rll. 

El seuol' Sccl'et(u'to. - «1) a 1 tllLI 28, IIo"l'itali, 
dalll's y 1l1l;,ltClll'I", .tCl,OOO 1""0,'.» 

El señ"r Jj/((lU~() PL,II:;t,,, ¡j" G'lprr,,),-lhy 
que <li"minllll' IJ"t:1 p:lrtlib (Jll 10.000 p'''''" por La
berse Rupl'illli,lo 1,),; h,¡t.i'luill(S .. ie los C'll'rp()s. 

El sellOr Sill)!t (P,.""d"'lt·).-:'I.[ll'lJlmd,¡ en la 
fOl'llla propllI),ta p"l' el spilol ;\Iilli"tro. 

El S ,ú 11' 8(~(:/'f~trtl'io.- Partid" 29.-C'lluteles 
y flll>rte", 150 000 ¡ Ii'" ,~. 

El s,oor P/'o.·;ec¡'et(u'io.-EI illf,)!ltlCl tIc la 
CUlni,ión dice: 

«Col'J'espon,le ;Í ¡."t:l pnrti,la .,1 núnwm :30. Sil lw 
ele vallo de 100,00,) á 200,000 P'8(", d it"1ll 1 p,lla 
construcción y rppal'ilción le cl!arteles, de.» 

El señor Blailco lJ[inis',1'O de Gller\':l).-1'111' 
más empeuo quo t",lo,; tengamos en 11<) n'cCllg 'l' el 
mOllto de lus I'n'RI1íll\,'S(,0i', h"y 'lile afrontar al;.(llnll' 
sitnacimles q:'le hacen f,)lzoms "lgIlT\o" :llllllcnLos. El 
l\rinist()rio, d,;s¡JI1rs de lllillll(~i(kO e,.;twlio, se ha COII 
vencido !le 'lltli es in lis¡JiIllS:lb!1l proce.\'H' á l.L !'(;pa
ración (le easi todo, los cil,",t.cl,',s y á la in!lle'liata 
constl'l1cciÓn de alg'll'os. En I'llli'll\e !lO I",y 11Il 

snlo (!\Iart p l'\lIe 1ll1'l',ZC,1 (~"te lIolllbr". La .JIIllt.il lit' 

Gnblern(J ha teni 1,) IjIW t'llllar l!H"llIl"s extrelllas 
para ver de apl'OvI'chal' cl)n este Ill'j'eto ,tl";l\lliIS de 
las casas f¡':~ales Ijllll p'¡,.;ee en IH1'11:lIa cin,Lld; jI"I'O 

como las cOII,.;tl'llceiolle,; Rile Illal.l~ y l,¡, t.,dill,' SOIl 

de caña (le G''''y",!uil, ]¡'lIl sufri,lil sl'li,)oJ ,let.[~rior\ls 
á cOll,.;ecl1elll'ia de la~ ÚIt.lllll" h,lI'1'a'I~:lS. 

i{() es pn,uhle Iliallt"l\l'l' tan lll,d "I"i'l"l,) al Ej,\I'
cit.o, tant .. ) lllá- enan,lo s" tielic el pr"i,ó"t:¡ l\.' l!:'¡,i!
blel'er en I'l'li'lUil Iln celltl'\) Illd,tar, 1,1 'lll¡) hace 
inuispensable teuer cuarteles cómouos y capaces. 

¡~,. 

Plll' 8stilS l'a zones, la C011lisión '1ceptó la idea de 
1I11'1"lr á 200,000 ¡"'SOS el Ítelll l.0 

El S"tlU,' Sill.,·{t (Presidentl·).-Aprobada en esta. 
f'·rll:a. 

l'J srfíN 8ecrel((l'io.-Las partidas 30, 31, 
:32 y 33 dir('1l lo figlliellte: 

«l'ailida 30.- RenlOllta y forrnje, 135,000 ppsos». 
<(1)'1 r'ti,1a 31.- :\Iaestll111Za y fabric'l ele cartuchos, 

50,000 P"SOS». 
«l'artilla 32-Tralli;portes y fletes, 90,000 pesos}). 
El Sí'ltOr P¡·oseCJ'etal'io.-El informe de la 

CUlllisión se txpresa }lsí: 
«lhll ~i.!() "1'101Ia,la8 sin morlifiearión las partirla3 

:)0, <Ü{,'ll:llli t1\ y f,JI'l'il.ie» ; 31, «M;¡est,r,lI,za y Fábrica 
d" I'a!'tw!to,,»; 32, «TralISp ¡rtes .Y fl"tesi>, debi!llHl0 
"lll'l'l'gil'se ell eiLls la Ilullle\'a::ión y pasar y figurar 
i'1'''1)()d.iv,IIllI'IIt.,~ CCln los nÚlIlen,s 31,32 Y 33». 

El S"IIJl' 8llo((, (Preúdente).-Aprobaclas las 
lBlt.irlas. 

El '''Üll' 8ec/'e{(tPio.-«P,ll'tilla 33, Gas~os 
I!tY"l':lf),-, 107,200 ¡l('''()s»~ 

El Sell'H' L'¡'08eOJ'l?tltrio,-EI informe dice 
así: 

«COl'l''''IFJn,le á esta partida el nÚmero 3,10. Se ha 
ilgr(':";:HL) a! t}¡wl el ~igtlletlte: 

«Itenl 17 -~lIeldo de Ilneve ofi~iales auxiliares 
pam el :\lllli,t,'lio de G'lerra, con GOO pesos anuales 
Gel.! '1 11110, 5, .tOO pesos». 

El ,eli"r 1llanco (J\Iinistro de Gnerra).-Esta 
partí,L! es l\llmer 'lile la que c,¡rrespollde al pre,u
Plll\,-¡"l dl·l afto del 18!J0, por haberse slIprillliuu algu
ll()!:' g;lRtOS 

I'~¡ s 'fío!' 8illJrt (P('l'siclellt,·). -Aproba'la la par
ti.1a CIJIl 1.1 aC!;l't·gi\clI·)1I I'l'Opllé-ta pOI' la COlllisión. 

El ~pl¡'Jl 8(~e/'et((l'io -«Partila 3!, Retiros y 
n!()nt"I,í"" 3-\000 peR',S». 

La O'" ;5','n 110 hit llecho ohservación alguna so
hrp, ('sta p:u ti la, canlhiilllllo sólo la llumeración y 
dánd,¡J" el número 35. 

El sel-I,l\, JUfUICO (:\Iini,tro de Guefm).-Pido 
ia I)¡(!abm para PI'(lIJlJllel' IjlW el ítem 1 0, para sue!
d .. s de .ides y olit;i"les que ohtengan retiro, se ele\'e 
;'l 50,000 I'IJ'OS, y á :20,000 pesos el ítem 3.° para 
pell,'iones r¡ ue se dccretl'n en el auo. 
- Con lIJotivo ,Id ,Iecrpto lIe 15 de Septiembrfl últi· 
lIJO y (le la,; numerosas y diversas s()licltl\lle~ de 
I'"ille,¡rporaeión I'r,sl'nta.Jas al J\Iinistel'Ío de Guerra 
por I)fi"iales <¡ue sirvieron á la ,lictadura, la JlIlüa 
,le G"I,i"l'llo est,lbl,~eió la Cumisión Calilicadora que, 
(~Il vi"ta tic los antececlentes y (latos sUlIlinistrados 
al d"cto, Ilictaminara y re~olviera cuáles de ellos 
p'l,!íall "IJtelll'l' su céelula (le retüo y cuáles !l;¡t!lall 

\',.1 I'pr al sérncio del Ejéreito por no haber sido 
"Idpah!p,. 

L I C'¡¡lli,-ilÍn ha est¡.\() fnncionanrll'; ha pl'0nun
"iad'J Y'I Sil f,¡Jlo le"pecto de IIluchas de las solicitu
des !>r('senta,la-, pero aún ql\el~an mue]¡{simas otras 
ellylls fXl'cdielltes se eueuentran en tramitación y 
'lllll !lO 1m "i,l" posible (lespachar. 

C"Il-i,ll'l'o qm' Lt Sllllla de 20,000 pesos, qne con· 
signa d prC,.;ill'ue,-to, es de tui\o p'lIJtO inRnticientfl, 
y pUl' eSlil l'azón pI'IlP()ll~O (l'IA se eleve á 50,000 
¡Je',")". aUIl'llle es illlpll~ible c,tlcnlal' COII exaditlld la 
":tllti,L\ll 'lile va :i ser nece~aria para atencler al obje
to á q \le eotá clesLÍnaua. 

" 
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Pero si con la suma que propong(J !lO al,:anzara á 
cubrir los gasto,., qlle to,/as c:-a." soJi';it.l111e~ Iklllan 
dan, en el lIles de Junio po(lría presenblr,;e ,Ji , on 
greso un pl'Oyedo de stll'lelllento p:ll'a lLl~er Ílcnte 
á nllcvos p;,.HtOS. 

Por el l~lIJme[]to es mnv difícil f,¡rmar conciencia 
exacta de la canti,lad pl'~cisa; pero cn'o qlle la de 
50,000 pesos que propongo para el ltelil 1.0 e~J á lo 
mellO~, un cál~ulo aproxilllatil'o. 

El spñor '/'01'0 I~erl·e}'a.-Iba á propO!l.>r el 
aUlllento de Jos mislllos ít<>m, pero el(wi,rlilo á 300 
mil pe¡;os el 1.", pues la ~I;llla dl~ 5{),O,jO será inw 
fkiente para pa:,iar las pen"ioill's de rdiro de los 
jefes y ofici¡lies tille Irahil'llilo sHvi,I,¡ (¡ la <liet'l,]ma, 
se les llama á califIcar por la COllli"ión nombraua al 
l'fecto. 

Como lo ha dicho el señor Ministro, hay mur;]¡as 
solicit\l(les de estos jl.·frs y oficiales [lrr'di"tltt~S Hnh
la Comisión, y confío qlle é-ta las de~plldle á la 
mayGr brevedad. 

N o es posible, ni es polÍLieo q\lfl se prolongne ],1 
~ituacióll lmorlllal en qlle se encnE'litran gran "úmero 
de nuestros con"indadallos, y es dt~ 8'IJernr qne el 
Gohierno trate de ponerle térlllino. l\Llchas farnilia8 
gimen en la miseria, familias de militares q\le han 
servido bien. 

Como observo que de p[lrte del seí'ior l\linist.J'o lrny 
vo·luntarl decidida pa\'a hacel cesar rsa oil.u~ei<Ín irTe
guIar en que be encuentran l¡¡\lchos individnos 'lile 
no han sido culpabh's, yo lile felicito ue la.s palalH'as 
expresadas por Su Señuria. 

Por lo demás, no me parece cOllveniente esperar 
hasta el mes de Junio pala at.'liClel' :i lus ¡.;asbs que 
pu¡lieran demandar las solidtlldes dfl que se ha ]¡" 

eilo meneión; y pOI' lo tanto creo t¡lI\l lo mejor sería 
conslIltar ,tcsde !n('g\) en el presupnesto la suma de 
300,000 pesos que yo me perrllito proponer pam el 
ítelll 1.0 

Hago indicación 81UJstp ~enti\lo. 
El seiíur Bla1U:O (:\linistro de Gnerm).-Crco 

haber sido bastante claro en la explic:ación que di 
poco antes, tratáltllosB del ítem 1.0 ,le esta partida. 

S'lbe el 8enado qne uno de los pli!llero~ nctos de 
la Junta de GohicfIlo fué ,lcelara!' ljne hablan (leja,lo 
de pertenecer al Ejército loo llIilitares 'lile Kil'viernll 
á la dictadnra; pero como e,ota nlfltli,la Illl,licra no 
ser perfpctamente JURta, abl'ió á aqlléllus el enmiIlo 
para "olver al Ejélcito ó para caliti,:al' servicio3. Al 
efecto, CO!110 lo dije anteriormelJtp, se orp;aniztÍ la 
Cumi:;ión calificadol'1\, que filé cOlnpnest,l del ReUOI' 
general Canto, de nll jefe rIel Ejél'l~it,), de otro ti" la 
Marina y de los secretarios y audit.ores del Ejéreitll 
y Armada. 

.Esta Comisión notifkó po!' un aviso en los diarios 
el día que principiaría á fUlIcionar y previno quc laH 
personas 4ue hnbit'ran de prpselltarse Hl.te ella de
bían llevar sus solicitudes aparpjadas dc todos los 
antecedf'nt(~s y documentos necesarios para formar 
juicio. Dicha. Ctlll1isión ha estado fllllCioll:ln¡]o hast,¡ 
el presente y se ha p],ollilllciado ya sobre llll gran lIlí
mero ele ellas, ya sea en selltido favllrable para algu
nos, ya en selltido con t,ral'ilJ para otras. 

POI' lo t1emá" no CI'('O qUH ha.} a Ilf!ceHi,Jad (le all 

mentar más la partida en discusión, porque si llegara 

el caso (10 ngotarsp, hahrifl el recurso de inlputar el 
gasto cOllfollne {¡ la l,'y drJI 8+. 

En ('Uill,tu á la Sllt'l'~e que puedan cOr!'pr los je'fes 
y oticiaIe.~ sonll·¡.idos á la Ctlllli",ión Calificadora, de· 
j¡o dceil ¡lile al G,b!erno CIlllll'Jirá c(ln lu (liJe se or
dena eil el decreto del año paoado relati vo á esta ma
teria. 

En cuanto tÍ la c()l1vcniencia ·Je tomar nuevas mc
rlillas con re"lwdlJ á la situación en que se encuen
tran algunos llliliülrns que sirvieron á la dictadura, 
el Congreso "e pmlll1llciará sohnl esto; yo no pnello 
¡[VaIIZ Ir nada al'elca dlJ est\~ pl1nto, pel'() sí puc(lo ase
gnrar qUé: el GI,J¡ifll'110 sn ¡>reOCi.tpa de estas cosas y 
'1ue no le son indiferentes las mzones qlw puedan 
illover ti los SC¡-lIlres Senauoles á !tacer indicaciones 
en tal,) ('ual sentido. 

El Sl'ñof 13aqneflou,o.-?:.Ie compb7.co en oir 
las palahras del serior ]\[inist,ro. 1\Ie COlista que rnu
el¡liS militares e2tiÍn en la misel in, y habría para ellOr· 
g,t11ceerse si el Gobi(~rIlO se portara noblemente con 
el¡os, sacándolos de la situación en que 8e en· 
c\wntran. 

Es necesrtrio tomar en cuenta ql1fl el militar tiene 
<]ue ob"der.:er á la Or,]mranza; si nu fuera así, ningtÍn 
jef'l de cuerpo re'ponrleda de sus subalternos. 

Por otra parte se kata \le indiviullos que han 
prestado ~ntpl'ilJrlllentp ¡¡¡]PilOS sen'idos á la patria, 
1lI11Cho" ele ellos tienen medallas adquiridas en gl1e
rra pxtranj .. ra. 

POI' estas (;oTlsi,leraciones, creo que si el Gobierno 
l i!ene pensado totJ]:lr algllllils me ¡Idas á {aVal' de esos 
d",p;racia¡]os militares se inspira en selltimientos de 
IwlJleza y genprlisi,lad qnp 1 .. hacen verdadero h:,nor. 

El serlor ~Blrt11C() (MinisLro tle Gutnra).-To. 
1110 nota de las palal¡ra¡; de los señores Senadores pa
ra transmitirlas al Pre"idente de la R"pública y á 
nlis eolegas. N o está en mis f,lcnltall(,s 'ti seria plU

dcnt,·, avanzar opiniolle..; y ,'ólo he 'jupritlo a~entllar 
lh,rfectament'l que, boy por hoy, está el camino abier
to para volver al ejór~it,) á tUllo,; aquellos militares 
respecto do 1\1, cnales la COlllis;ón Calific[l(!o!'a no 
ellcuentre inconveniente para ello; en cuanto á los 
0/,r08, la ley resol verá cuanto llegno el1l10111euto opor
tt:no. 

El serior Toro ~Terrel·rt. -Al hacer indica
ción para ql1tJ se aUlllentam la partida en discusión 
no sólo kve en cuenta la sitnación qlle indiqué tle 
IIIS lltilitares bino tlalllhiól! la sÍtlliwión política que S6 
ha errado á este país con el e"t'\,lo <le cosas actual. 

Despué,; de e,;ta gllerra ha dm·aparecido por com
pleto el esealafóll del pjército, Ll(;jan(lo cuestiones 
tilaS cOll1plej~s de (lereclro que creo es llBcesario que 
cada uno ele nosotros tOllle en cuenta para atender á 
lus inconvenientes que pudiera traer. 

La cuestión persollal es Ilpcpsurio también tomarla 
m Ily en con"i,lel'aeión lmesto 'llle se trata de 1111 nú
!llero crecido de individuos y l.le familias que están en 
la mi"tlria. En Chile no hay muchas industrias, de 
lIlollo qllc no os fácil á personas 'l'le siempre han vi
vido del presupuest.o y qlle de repente se ven priva. 
d,¡s dt>l slIel,!" g,marse ltl vi,la por otros medios. 

y" 11,; crl'Í,]o y creo ti) hda '¡'lt' la COlllisión Cali
flcado!'a procfl,]('lá con tlllll~ha :ldi,l.(cncia en el (Iespa
cIto de las solieitnd,'s q\le tiene tilliJl'C Sil mesa, por
que cada una de esas solicÍLu\les reprcEellta las Jágri-
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mas y el hambre de una Ll,nilia. X" creo, Pll\:~, <¡lIe 
la Q.lInisi()11 ,Ienlilre el d\)~pad\(J ele e~t\J~ a:;uuto:; 
hasta ellllee el" .J linio. 

\ En esta creencia, he eon"i,lern']o q l1e s"rla nee('sa-
rio consultar en la partida qlW <lis ·lltinlU.'i llllel ~lllllH 
tan cl'ec:ida como la qU(, he proPll,·;;t ll • 

Creo que la Comisión será inf1"xlhl,j con [1'1u('1108 
que merezcan un cast.igo y ser hornt<los (]"I Ejúrcito; 
pero con respecto á I{lS dcml1'; creo talllhiéll q\le la 
Comisión se aplcsuralá á Sa\,arlos á la bl'pyc'¡a,1 po· 
sible ,le la sitnación difícil en que se CIIl'Uclltmll. 

Lo dicho por 1'1 señor 1\lillistl'<) n:c s"ti-fil~e por
que veo ([lIe estú Su Sei\orla imbuído (le la JIl\'j"r 
buena voluntad, y en Sll ,itua·jón llO po,lemo:; exi 
girle más. 

Por consiguiente, acatan,lo las p"lall1':l~ ele! ~(>iíol' 
Millistro y los deseos q1l" ha manifestado dl~ 'llW (',ota 
partilla qlll~de 011 los :)0,000 pe:,os, \lO t<'lIgo illeollve
niente en retirar mi iIldi"al'ión, sati,fech" ,'<111 'lile ~i 
el caso q'IO yo he Cl1nteIllJJ!ado II"ga, H~ IleIJ<11;1 la lIe
cesidad im[lUtando pI gasto ;\ otra Iwti,ln. 

El señlJl' Jllnttft.-~i('nto '11lP {¡ lí!tillla l]f,ra y 
con nJCltiyo de la di,oCIlSióll ,I'e llIla p;uti,\;¡ dt:l pre 
supuesto de Glll:j-r,¡, se haya su'citarlo \lna elles
tión de tan elevada illl[lnrtancin. Yo ¡"lbia gllal'lla,lo 
silencio slJbrc ella, pero ¡',s 11:llabras prollll!lt:i:¡das 
pOI' el seilO( gllIll'ral B¡(\\IelhIlO y algll1llts del seiíul' 
Sena(lor por Cuq\lilllbo, Ille oblig,lIl á qn~bralltar llIi 
propósit(,. 

El ser j Ilsti"iero 110 es ser cohar,],~ .r h'1'y 'C pIlOI] .. 
ser cornp;.sivo sin d(j;;r dd st'r pnld<'lIle. Es fú,·il ha 
blar de compasión y preselltarse á invocJr la de I.JS 
ven0e,lores d.:spné8 de haher sido derrotado en blle
na y jllsta lid; es fáeil h"hLtr d() I(¡~rilllas ,lelTall]}ula
por Jus misllIos <]ue tallt'lc d,'sgraeiaK hall Cnlli'u.lo Ú 
la pa~ria y presentar clladros de ,1.1101' ,II'Res)leri\ntl' 
con el propósito de cunmuver el sentilllentallsm.) de 
los j necee. 

1"'1'0 ¿por Cjué no se l'<'cnen}¡¡ al lIlinuo tiempo las 
lágrimas \l,~ los qlle t-Jn alllal',~'¡S las Vel'l.iel'Oll d. s·j.· 
el prinlcl'o de [':Ilf'ru hasLa el 2D de AgHt,.? iXu ('ran 
acaso nuestras Blét,ln..l;;:, llqp:":tla~ eSll():..:a~ Y Ilue:ilro" 

hi.ios los <¡ lIe entollees gl'lIIÍan sometido, ú h"lTpilll" 
turtura pr)\, los mismos '(11(' hoy se attevclI ir tachar· 
nos ,le falto8 .le lllispric()f(li,\? 

To(lavía J'(""onlalllos y IlnllCa 11011""1110:< ohi'¡:llL,s, 
se!'ior grnelal, esas horas telTibles en 11110 ]l').-< elll:<i11 
tl'áb.HUOS Oplilllid(IS por los ;.;:¡ynlles d~ esa dicladu a 
mil vece;; fl\n'>sta; los que los Yimos, y ef'ú lile e<lll,t" 
periwnalmellte, porque conocí á Ill\W]¡(·S .Y podrí'l 
nombrarlos a1lllí mismo, ~ahel1los qlW COIl1t"tiPffHl crí 
menes inIlull1"rable8, y 'lile los cOllletier Jll á sabiplI
das, S;1l que pudieran PRcndarse COll una i~Il()nl1ll·.ia 
imposible; los cOIJHltían guia.los por el afán <lP! In 
ero, anllquc para con"pgnirlo tllvieran que pisutear 
las I('yes y ac,tllar la v(n de la cOlu;Ípncia. 

¡Y 3h')I'a nos llaman crnnles y nos lIalllan poco gIJ 
nerosos pO['(lne no acce,lclllos á darles ulla rehahili
tación inmediat't '¡He sería UIl yel'datlero premio! ~ólo 
faltaba que hoy 11)::; vencedores (le COIl<O')1l y la 1'],,
cilla, los '}1\e derr"l11'lroll Sil sangre y ('xl'''sieroll sus 
vidas para rccolI'lllistar la,; l"wl't,,(I"8 1'''1I'ia8, d"bie 
ran humillar.~(~ unte sU'< Yer lugo- ,1" aY'~I! 

COIlOZCO al.(I""'H inf,>I!"I's '111" t.d \'\'Z 1'1r! r:>rnn [1 
servir á la dictadura tim sólo pOr'llle!lO se les oeu-

.. ,,: , .. r';,·:·"L..' 

nía haeer Jlgo mejor; pero e20S no son los má~; son 
los otro:" los que ahora arlllan más lmll,l yaharac:a, 
I{)'; (1'U: más reclan:all C\llltl'a nupstra ju,ticia y lo.~ 
qnp Jlll~i}(}R 111Cree(:1l nuestra l11!Serienr,lia . 

.:fu l:nm bielllos las C()Ka~, ~eülJr. Ya hemos dictado 
Ilnn l,~y de amnistía qUA parece qucrCl' llevarse hasta 
\lO sLÍ qué ampliación. ~Ienos tie!~;po que nosotros I~ll 
perrlonar gast.aron ellns en llenar las cárceles y \~Il 
oprimir (\ los (lefens(1fl's lI" la buena causa. 

Es IlpceS'lI'io que ;\ flll'I'Z:l Ile traLar rl~ parecer mi
sPl·i,{ordioSIlS no nos con vi, talllGS en imb,iciles; la 
piedad r1"iJP ter;er por Ihlite la Si1n({iÓIl dehida á la 
iu,ti"ia y !lO Il\>gar hasLl otorgar premios á los 'llle 
bast.allte hinl rccilll'll con J¡ brar,;e del f:i\stigo. 

El SI'I1iJr gt{neral Rque,lnno ha dicho qne e¡'os 
militares se (I\>.i,¡ron Iley,tr al servicio de la dictacllll'a 
I,,'rq"l' la olJc.liencia militar es pasivn, y qne cl108 
1I01'1-f1l'xi'lllalOlI ]J0rqll<! la lr~y les in:,pi.le rfcf1exio· 
nar. .:frí, Sc'CIOt' g<'lI o ml; esos lllilitare~ no fller'~1l 
ana,tra IIIR pOI' la Or\lena1lza silla por el tnrpe espí
ritu d,,1 luno y del medro illrlecoruso, y se ¡Jpjaron 
llevar al nillll 11, salJiellllo, C0l110 dcbían ~aher, '111<3, 
~i eran Yell"id\l~, tCI!,\rían que wjJortar las cOllse
\'ueII"ias ele SIIR acto~. ¿X o eran ellos los q11e t'%te
nían á 1l1la (lictnclmll que azulaba, encarcelaba, se
ellt',.traha hif'llrS y pelsonas y elaus\IIaba los cluh, y 
la;., imprenta!"!' iCÓIllJ, entone"i',,;e atreven á decir 
que somos ]loco generosos porrjue no nos apresnra
lnos tÍ l<,stituirl"s ('11 los grados y en la pOi'ición que 
I!O supit'rlln honr;ll? 1M 'Ille han \'('!leido I'0r la I"y 
vell,ld.l1I ahora ir dr~lal'tll'se vencidus ¡¡al' lus mismos 
<[ue se alzaron l{(;lLlHl la ley movidus por la torpe sed 
del oro? 

;';-6, s(~ñor; hemos clicta,lo una lry de amnistía, pero 
no se 110S pida qlle lIt'gllpnJOs a premiar á les que 
hemo~ si,lo h\stante g(~lIerr)" lS en no castigar. 
. El scfior IJ((quedalto.-EI ~eñ()r S"lHl<lor per 
T'lrapacá ha dichu que 110 !Jodemos hUlllillaIllos alIte 
Ins venci,los de hoy (lile eTan los opresores de ayer. 
1""1'0 ¿'Iuiéll h"lJla de lllllllillaci01l? ¿Qllé humillación 
Pllede haber en lwrdr,nHI? ¡Por qllé hahría ue ser hu
lllillante acceder á las slIlieitudes de 105 que piden 
rmn 1'"r'1\lc lluestra vidoria lus ha reducido á la mi
BUlia? Nó, seiílll'; cOllfe,'clllos que esas palabras no 
cune-pnllllen á la elevación ,le espíritu dd señor Se
nador. Yo soy Pi prilllero en pedir que la espatla de 
la justicia se de-plome sobre la cabeza de los r.IHís 
clI\IHl1>I('s, de aquellos <¡ue aC,lrrC,1l'lIn y fOl'maron una 
situacir',n (le t'llIto (ludo para el país; I'ero es justo 
"PI' \Ilisericolllioso con a'lllellns á quielles la ignoran· 
cia Ó la Ordenanza empujó á las tilas de la dictadu
ra. Hubo Illuchos ,le ceos militares subalternos 'lile 
por olH'del;cr á la OrclenanzJ que les manda ser pasi-
1'0.,< ante el IIlHIl<l"tO de sus superiores siguieron á 
,.'11- jefes en las lilas del dicta,lor. Esos merecen dis
(,nIpa y IW hay que confundirlos con los grandes, eon 
lo~ verdaderos criminales. Por eso me es sobremane
ra extraño que el seiíor Senador por Tarapacá crea 
qne hahrá hnruilL,eión de nuestra par'e si accediéra
IIIO~ á lo que wlieitan. 1\ó, ,:eño!'; s610 por ligereza 
del momento h'l podido Sil Señl,ría pl'l.llnnciar se· 
ll\'jallt(·S l,al<l1)1<1s. Yo he c<lI1()('i,lo á mndlOS de esos 
h\,mhl'e, alltes de la Plisada gnelra civil; yo Inl; he 
\'i,to cOlllhatil á mi la,lo ('n los campos de hatalla y 
me consta que sabúlll hatirsl', no por el lucro sino 
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guiados por el amor á la pat ria. El ser tnn elll)s mi
sericonlillsos !lO e~ hUlllillación, es el'~llwI)(,ia. 

El serior ~1Iatta.-EI B"flor gl'lIeral ha vllelto á 
suscitar la cue8lióII lllás grave yue pudiera ~n"citHrse, 
y de la cual no hahL, qllerido oenp"rflle tan s,íl'J P'" 
deferencia hacia Su Señoria. El g,>ñor Sellado!' lla 
sostenido que la ouediCl,eia militar dehe ser pa"iva 
hasta el punto de no pllrmitirse reflexionar y llilsta 
el extremo de dpjarse arrastrar ciegamente por el 
imperio del jefe. En los países más adelantados no se 
entienden aRÍ las e0sas. Eh Estarlos Uni.Ls no se con 
cebida que un jde ordenara algo contra Lt ley y qlle 
el sllbalterno se creyera obligado á obl',!eeerle. Aquí 
pasa todo lo contrari(,; pero no porqne rlr) se "epa 
cllál y cómo rlebe pnten,!prse es la paRivi,lad de la 
obedi';llciB, que no puede serlo sino (le' tro de la I,'y, 
sino porque hay, ó al m"1l0R ha habido y yo los Itti 
visto, gentes qlle no mcmccn ni elnomhn' de milita 
res y q 'le no se dl'jan llevar 8Íno por ni afán ,lel lu 
ero lllá" desvergollz:ldo. Yo I()s he vi,to, yo los co
nozco y podlía cit'lr sue nOlllbre~, y lOR citarla sin 
peligro de e'l'üw)carme P"lr¡UC ,é la difclcllcia que 
hay lmtre III isera bIes gand ales y h()m br'ea h'alp~. 11;, y 
algunos que merecen 1l1l8stra compasión; poro no 1"8 
que voluntariamente se hicierllll cómplices de los 
grall(l,·s criminales. No vengr,n ahor:;¡ á escudarse 
con la teoría de la obediencia pasiva, teoría que no 
debemos dejar radicar en esie reeinto. 

Los soldados, los militares deben ser algo más qne 
hürdas de bárbaros ó manadas rle canleros; dplwn de 
ser h"lll brrs q tU; SE pan lo que es la ley, lo que son IOR 
fnf'ros le la jnstic:ia, lo que dieta el hOllar y lo qne 
se merece el )"l'speto á su propia cOllciencia.-( Aj¡(au-
80S en las galer[a.<). 

El señor Toro llcJ'rcJ'a.-Lfl Cúmflra me per 
mitirá que diga todavía alguuas palabras, á lo qnp 
me veo obligado despné, de las que acaba de prunun 
ciar el seüul' Selladul' por Tarap<lcá. 

Al hacer las observaciones qne poco antes tuve pI 
honor de eXpOIlf'r, crd haber heeho \IS'j 110 sólo de 
mi derl'cho de ::lena,lor ~illo del que puede tener to 
do ciudadano para expresar su opinión. AI e parecf' 
que tengo el más perfecto ,l"recho para sustentar la 
teoría que sostengo; que bien! puede ser pntl'ramentp 
opueRta á la que ha expresado el honorable Senador 
por AtacallJa, pero que con"idero justa, 

Pero ihe sosteni,lo acaso que se ,1eje sin castigo á 
los militares qne han cometillo desnlfllles, atropellus 
ó cuale,oquiera otra clase de act.cs illdigno~? .N 6, .Qe 
ñor; muy lejJs de eso: soy el primero en pudir qne á 
éstos se les aplique la pena que mprecen. Mil", ¿I'S 

posihlp, pregllllto yo, que aquellos militares que ltal! 
prestadü gloriosos servicios al paíR, PP!'O que por eles 
gracia se han confundido con una aglotl1cl";l('ión de 
verdaderos delincupntes, tengan que cargar con los 
delitos de los otro,? iEs ju,to que esos buenos servi
dores corran la misma suerte que los defllá~? En mi 
cúncepto no lo es; yen este punto na participo de la 
opinión riel honorable Senador por Atacall1a. 

Todos hemos sufrido los nltrajes mas ó menos gra 
ves de que fuimllR víctirr.as dmante la époea ele la 
dietadura; muchos hemos sentido casi sohre Ilnestras 
cabezas los cascos de lus caballos; no digo en Lts pro 
vincias sino aquí mismo, en Santiago; tquién no ha 

vi,to qlle nn lIlilitarcillo cual,¡uiera Ila v!'jaelo yatro' 
p"llarlo s,>ll'!rns? 

iQll'ón no fll~ tflstigo de la hurla (lne se pretenrlió 
il,feril'llos a lomando las mutiS de la policía con la 
,:inta r"ja? iApl'l1"ho yo aca~o t'l.los estos actos? De 
ningllnlt manera; creo, por el c"1JUario, 'Iue deben ser 
c \2tigill!0~. Pero declaro taru bien que no vengo á os· 
tentar aquí una falsa compa8ión; que no pretendo 
hacer gloria barata. Sostengo mi tesis considerando 
<en e~to que cumplo con un deber tan sagraJo como 
considem pI suyo el señor Sena,lor. 

80stengn qlle la ~on,licióll [t,·tllal de diez á doce 
mil rer~l)na, e~ tan allgu~ti()Ra y "flict.iva (jlle se es· 
tán tIlllriendo de hambre. E"td situación no eR so~te· 
nible; tendrá que cesar, es Ilecc,ario qlle termine á 
la bleveda,! posible'. 

No '1uipro entral' á calificar la conllucta política dI:) 
I()s oficiales ,lel Ejél·cito. No es este el momento 
oportuno ,le tratar (wa cuestión. Modios hay de ase
gurar la ohediencia dI,] Ejéreito; ppro no quiero tam
p~W() qne se propaglle la idea de Ijue la fuerza armada 
delihere y llIncho menos en paí~es como los nnpstros 
'Ine eRtán en vía de organiz:¡ción. La experiencia ha 
,lpmostra,lo que est()s países han estado sujetos á 
frecupntes crJll vlIlsiones y no pasan mnchos años sin 
q,lt> ellas dejen (le t'~lIer Ingar en América. 

Pero no continuaré disclllTi,'ndo en este terreno. 
Lo qlJ'" creo es que la sitllilción de eiertos milita· 

res debe ser atellllida; sin q no por esto rlpje de reco· 
lIO el' 'Iue hHy vel'(ladero~ delincuellt,~s qlle merí'cen 
\ln cOIHligllo castigo, pues no es posible que sus deli
tos ljue,lpn impUlles. 

El 'eñor Silvet (Pre,idente).-Si Ilingún otro 
señor Senu,!or hace 11RO de la palabra, se dará po~ 
aprolw,la la partida, el,~van\lo el ítem 1 á 50,000 pe· 
sos y el ítem 3 á 20,000. 

Aproharla. 
Ya '{lle el honorable Minist.ro rle Guerra ha teni· 

do la hOlJ(lad de ofrecer tran~mitir á S. E. el Presi· 
'!'mte de Ih República lae idea~ manifestadas por los 
señores Senat!'Jres de COI¡uimb" y de Santingo, yo me 
permitiría sllpli¡;arle transmitiera también las que ha 
expue8to el J¡ollorahle Senador por Atncama en COll
traposición á aquéllas. E8as opiniones no han sido 
aceptadas por el Senado y se han manifestado al tra' 
tarse de !lila luestión grave y en momento extempo· 
ráneo. 

El Reñor Blan)co (Ministro de GUflrra)--Cuan· 
,lo hablé contestando á lo~ h,J[lOrables Sena(iüres por 
CO'lniml!o y por 8antlilgo sól'j po.IL referirme á las 
palHhms que poco antes hahía dicho. En mi caráeter 
de ~Iinistr() !lO lYltlía dar sino \lna versión exaeta de 
lo que ocurría respecto de este asunt'j. He dicho qne 
el Gobierno no avallza nalla y sólo he heclto mene ión 
,lel decreto que .perInite á ciertos militares solicitar 
Sl! retiro. 

El seriar Silva (Presidente).-Aproba.la la par
tida. 

El señor SCCJ'ctario.-Partida 35.-Item úni
co.-Para pago de haberes rezagadoR del l'jército, 
50,000 pesos. 

El seflor Blanco (Ministro tle Guerm). -No ha 
,i,lo modificada. 

El sflñOl' Slll'a (Presidente).-Aprobada. 
El sellor PrOsecretariO.-lJice el informe¡ 
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, Partida 37.-Itern l.-Para pagar á los .iefl~S y I do U ,Ir, :-3.~ptiernbre del 84, hubo sin embargo de 
oficiales del ejército la diferencia de suel,ios (,lltr," \ «(;epta\' la i",lÍllaeión dd señor Ministro porque con
los asignados por la ley de 15 de Septiembrü ,l., 1",3:,> i ,,¡den) '1<1" en el presente caso, atendiendo á las raw
y los asignados por el decreto de 9 do.Jullio d.~ l.:'.)l! 11('3' qW) hizo presente Su Señoria, no era 
y 26 de Agosto de 1891, mientras se ,liGt.~ la Il'Y I\~ \ po"ibl" h:lI;el' otr:.\ eosa, yen consecuencia, hubo de 
sueldos, que se encuentra sometiua {¡ la delibe¡a"ión "panarse de lo .}ue había sido su constante regla de 
del Congreso, 427,623 pesos. eonducta en la rli,c1l8ión de los presupuestos. 

item 2.-Diferencia de sueldos en un 8ño enke El sc;iiol' SU/Ilt (Pl'eaidente).-Se va á votar la 
los asignados á los individuos de tropa pul' la ley el" partida 
25 de Septiembrede 1882 y los señalad"s por d.,,;re El señlr Edw(trds (Ministro de Obras Púhli
to de 8 d~ Enero de 1891, con ~lTeglo al I¡':netu de eas),-";" l)(l,lrian votar conjuntamente las partidas 
9 de NovIem?~e ;le 1~891, 'lue fiJÓ la dotaGlOll de h, :),i Y 3d pOl'llue la ,Escusióll ha recaído sobre las dos 
cuerpos del eJerCIto, /87,978 pesos. ll:nLi.J"c. 

El señor Blanco (Ministro de Gllel'la),-E,te El 8PIlor Si/ca (PresiJente).-En votación las 
es el mO~lento en que el Senado de'le prunullclarse ,lo, partí,LIs, 37 y :38. 
sobre cuales deben ser los suelucs de 'lile debe UIllar n - 11 t l<.T l' h l'd 'ó 
el ejército en 1892_ D ~ "'Udr , ,_fC ta.-,-,~( le a per 1 o votacl n •. 

Sabe la Ca 'm l' le 'bl t l 1~1 "'Ií.'l' 81f~'a (Presldente).-Cvmo la materIa 
J a a ql no es pOSI e Illan pnel' OS. l' " l' 

sueldos que percibía aquél a\lte~ de la t;Olllllo"ílÍll p"_ es -,l'aV,) la ,a¡l!:~ puesto en votacIÓn; per,o SI na( le 

l it ' h 1 1 ' . , se o')I)!ll' ,e dal'an por aprobadas las partIdas. wa porque a atravesa'lo e palS, salw t,llll!¡WII ,pie l , .1 
1 t I Ó 1 S 1 I . 1 l'" A pro La fli'. e proyec o que apro) e enar o la SI' () m')I Itl~:t,lu . '1 -..., t . P t'! 39 d 1- f 

por la Honorable Cámara de Diputallos, , t'. Of'Il'Jr ?,ecl'~ ar1Jo.- al' II a e 1Il orme 
No tenero p"ra qllé rec lar 1 t .. ,1, t" -,' ,le Lt COllll,;lOU «l ara pago de los gastos hechos hal!o 
~ o" , nr, os fin ,,"e, LII '" , (j l '1 1 1)" 1 d 1 91 l' 'd 'ó 

caITII'nO qlle 'na seCluI'('lo e t rr y>·t) , " 1, '. ~ _ ta. " ;). ,e ICIClll )l'e e 8 y cuya Iqm aCl n no 
• , D S e o eC (, pero ,,1 a~ el)11 1 .., . . : '> , "') 

cluslOnes a que se ha querido arribar. ,\ "lCoIIlZ,l lo a efectuar_e, ~OO,OOO pesos_ 
iCree el Senado conveniente que de nu Wl;pC "c Ei "~l-l,)r JJlftJ,WO (1\Iilliltru de Guerra).-I.oe 

venga á rebajar los suel.los fijados al ejér"itll Pll(' ,,1 g;(i<t":i ,,!rlilIlZ'll'()!l a :2,299,537 pesos 40 centavos" y 
decreto de 9 de Junio de 1891 y:?6 de XuviemlJl'c cl~1 1.2.JcO,330 p~~os qne falta por pagar están en es-
últim07 t;(,lo du lt[lIllblO10n 703,200 pesos. ~o crea el Sena-

Da lectura á los decretos. ,lo 'l lll ; e:iL,H 700,000 pa~os representan el total de 
Esto es lo que ha tomado en cuenta el G"hierll<l ,g;"tuo '¡lle pue,len ser liquidados; después se preson

para someter á la consideraciÓn primero de la c.;Illni taJ':lll ,M;)" cuentas á meuida que avance el trabajo. 
sión, y luego del Senado, la indicación que se eI1C\(ell- PI)!' lo 'lile hace á la partida actull servirá para 
tl'a formulada en 108 términos en que aJaba Je dar n;,p'J1~,¡."r á la Iiqlliuac!ó~l de C'lentas por h~sp!tales, 
lectura el señor Secretario. g ,:\II1!;·!lJIlC;,;, gastoA onglllados por los mOVlll1lentos 

Cree el Gobierno que no es posible disminuir los d,"1 l';étciLIl l'ow-<t,ituciou>11 y otros d? este carácter. 
sueldos de que ya ha estado gozando el ejérllito, ~() (,(Ii!lO b tr,llnltaC¡Ón es lenta, bastara por ahora con
bre todo si se toma en Cllenta que los sneldos Iij:t,I,,~ :ul.tar tlll s¡)lo ~os .200,000 pesos que figmau en el 
en el proyecto de ley 80b1'8 que se ha ele prOl;ulleiiu -nflll',n', de la CI'llllslón_ 
pronto el Congreso 110 son inferiores á los qne Sl' pro t;1 fwlílH 8ilvrt (Presiden~e).-Aprobada_ 
ponen según la parti,la á que se ha dauo lectum. lel 1I1f"rnw ,le laeOIrllSIÓn dIce: 

Por lo demás, los suel,108 prOplte8tos Ita s(m v,ra ,<d,J\ ¡':tl'ti,la :30 ~lel proyecto q\:e pasa ~ fig~rar con 
que rijan indefinidamente sino mientms se dicta la él lllllllero 4,) ha SIdo aceptada SIn modIficaCIÓn). 
lay del caso. '" El ,;(elll)\' Silva (Presidente),-Aprobada la par-

Es entendido también que con estos sue}.lo8 Ita ti \., C()1t el cambio de numeraciÓn indicado por la 
subsistirán las gratificaciones; quejan édtas suprimi COllli,ión. 
das_ :::Je [e¡;rl1ltú la sesión. 

El señor Cu,atlra.-La Comisión Mixta d" pre 
supuestos, que ha siJo bastante celosa en el 2enti,]u ISIDRO BECERRA. 
de aplicar (jon toda exactitud lo dispuesto en la ley Reuactor. 

l. O. DB P. 
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